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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

o o 

Señor 
Juan Rafael Peralta Pérez 
Presidente del Senado 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán,D. Nº 
8 de enero de 1980º -

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio Noo 01161 de fe­
cha 27 de diciembre de 1979, mediante el cual después de ha 
ber sido aprobado por el Senado remiti6 usted a esta Cámara 
de Diputados el Proyecto de Ley por medio del cual se crea el 
Instituto Nacional de Formaci6n T~cnico Profesional "INFOTEP" 

Este Proyecto de Ley fu~ aprobado en sesi6n de esta 
misma fecha con las modificaciones introducidas por el Sena­
do de la República y remitido al Poder Ejecutivo para los fi 
nes constitucionales. -

saluda, 

tpm/o-
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Dooineo de Guzcián, D. r ., 
26 de diciembre de 1979.-

Director del Peri6di6o 
El Caribe, 
Su De·spacho.-

Distill€uido Señor: 

He leido en su edición del día de hoy el Edito 

rial titulado: 11 r.~ás I mpues to 11, el cual hace referencia al rroyec 

to de Ley organica que crea el I nstituto de Jormación Técnica -

Profesional (INFO~EP ), en torn o al mismo debo decir lo sicuiente: 

1r o.- _Tunea he vist o un proyecto d.e esta naturaleza, que haya si 

do mejor tratad o que INFOTEP, donde por varios años han 

trabajado, los sectores representativos del Estado, los 

Trabajadores y los Empleadores, llegandose a un consens o 1 

más que eficaz ejemplar. 

2do.- ~l aporte que harán las empresas, hoy reducido al 1~ de los 

salarios, no puede cons iderarse ni técnica ni prácticar.iente 

un i mp uesto, por las razones siguientes: 

Es parte de los costos de producci6n que i nevitablemente 

tiene que hacer una empresa, exista o no sistema de formaci6n pro­

fesional. 

El INFOTEP , vendría a racionalizar este aporte para hacerlo 

más eficaz en beneficio de todos, princ i palmente para garantizar 

el desarroll o del País. 

El I NFOTEP , aumentaria en calidad y cantidad la productivi­

dad del País, por tener más y mejores obra de mano o mano de obra, 

tarea fundamental del Es tado. 

Me joraria los beneficios de los empresari os. 

Si gue 
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- :::a::>ria r:1ejor 8s tabi..:...idad y condiciones de vic:.a, ];:s.ra 
los ~rabajadores. 

Jero.- ::ás aun el mismo ?royecto de Ley q_ue crea el i=·r-c:__,P, he. 
ce decucible dichos aportes, del PªGº de i cruesto soore 
la renta, lo cual hace todo lo contrario a lo que dice el 
citado editorial. 

-
4to.- Cabe seEalar que estas afirmaciones han siuo probaias en 

sisten~as sir.ülares existentes ql)_e hoy par;an cls o.el ~o -
ble de la suma,entre los cuales podemos citLr las si~uie~ 
tes instituciones: IKCE-Venezuela; SEKA, Colo~bia; c~;~:_i; 
:rgentina; F01:0 , :Bolivia ; s::::aT:.C , Costa 11ica ; r~.~.CAP, C!'._:_-
1 S e . P .,.... ~ r~·m-.., CAT) G t 1 1·r--:ic µ . t' r·· e ; ...., , , .t;cl)_aaor; 1.1.:.:., ~ , ua ema a; -·-' _, .. ai i; . 1-

POP , ~:onduras; ICI, I:éxic o; SLT;.AFORP, Pana.G1&; s::::,1;_:_:_,1 , ?e­
rú y otros. 

3n tal sentido, creemos que dicho eCitorial no 
tuvo en cue t a toda la informaci6n necesaria, sobre tar.. ir.:.rortan 
te y necesario ~royecto. 

Je icual manera es importante sefalar ~ue er.. la 
última confere~cia de la Cr6 anizaci6n Internacional del ~rc::>a~o 
(OI~), e:ectuada en Ginebra, todos los sectores representcCos 
alabar6n dicho proyecto como ejemplar, cosa que de manera sir.ilar 
salud6 e l Centro Interamericano de Formación Tecnica Pro:fes ior..a l 
(CI:~~.::..~JOn) , q_ue a travez de tecnicos y comunicaciones ha expresa 
d o su solidaridad y apoyo. 

En fin, creo que el Proyecto de r:~:..,c~::::.::>, _ejos e.e 
tener i mpre cisiones, es muy claro, por eso fue aprobado en ar::bas 
Cámaras, por si solo es claro y contundente, y lejos de crear pro 
blemas viene a solucionar, los graves problemas que tenecos en mi 
teria de formaci6n, readatación y perfeccionamiento pro:esional,­
indispensable para el desarrollo global de nuest~o F~ís. 

uizas existan otros proyectos donde retl□eI'-~e -

Sicue 
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se pueda aplicar ese editori a l , pero no precisamente al de IITFC­
~EP. nuedando a vuestra dispos i ción, c on sentimiento de alto con 
sideración, le saluda. 

LHI'!t . 

c□c/mec.-

' so líacio 
Presidente de la Comisi6n Per~anente de ~raba jo.-
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

ESTIMADO DE ! .OS INGRESOS QUE . RECIBIR A INFOTEP ANUALMENTE t:N 
BASE AL VOLUMEN ACTUAL . DEL MONTO . DE SUELDO Y NUMERO DE 

TRABAJADORES 

1. Volumen general- de salario que se pagan en República 
Dominicana en empresas comerci2.les en general suman 
RD$ 350,000.000. Un 1½% de esta suma es de RD$5,250.000. 

' 2. Trabajadores temporeros principalmente en la construcc i ón 
y beneficios a todos los trabajadores por concepto debo­
nificación y regalía pascual: RD$391,000.00. 

3. Total a recibir por INFOTEP es: 
RD$ 5,250,000.00 

391,000.00 
RD$ 5,641,000.00 Anualmente 

4. Préstamos y ayuda ya concedida por una sola vez para 
gastos, viajes o de instalaciones que no pueden ser 
cargados al presupuesto normal sobrepasan: RD$_26, 000. 000. 

NOTA:E , stos gastos son extraidos del estudio preliminar 
realizados por el Ing. HERNANDO PEREZ MONTAS, actua­
rio asesor . -
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REPÚBLICA DOMINICANA 

ESTIMADO DE LOS INGRESOS QUE .RECIBIRA INFOTEP ANUALMENTE EN 
BASE AL VOLUMEN ACTUAL . DEL · MONTo · nE · suELDO y NUMERO DE 

TRABAJADORES 

1. Volumen general, de salario que se pagan en República 
Dominicana en empresas comerciales en general suman 
RO$ 350,000.000. Un 1½% de esta suma es de RD$5,250.000. 

! 
2. Trabajadores temporeros principalmente en la construccl6n 

y beneficios a todos los trabajadores por concepto debo­
nificaci6n y regalía pascual: RD$391,000.00. 

3. Total a recibir por INFOTEP es: 
RO$ 5,250,000.00 

391,000.00 
RD$ 5,641,000.00 Anualmente -

4. Préstamos y ayuda ya concedida por una sola vez para 
gastos, viajes o de instalaciones que no pueden ser 
cargados al presupuesto normal sobrepasan: RD$_26, 000. 000. 

NOTA: 
Estos gastos son extraídos del estudio preliminar 
realizados por el Ing. HERNANDO PEREZ MONTAS, actua­
rio asesor. 



~ 

¡:, SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

ESTIMADO DE LOS INGRESOS QUE RECIBIRA INFOTEP ANUALMENTE EN 
BASE AL VOLUMEN ACTUAL . DEL · MONTO · DE SUELDO Y NUMERO DE 

TRABAJADORES 

t 

1. Volumen general, de salario que se pagan en República 
Dominicana en empresas comerciales en general suman 
RD$ 350,000.000. Un 1½% de esta suma es de RD$5,250.000. 

' 2. Trabajadores t~mporeros principalmente ~n la construcc lón 
y beneficios a todos los trabajadores por concepto debo­
nificación y regalía pascual: RD$391,000.00. 

3. Total a recibir por INFOTEP e~: 
RD$ 5,250,000.00 

391,000.00 
RD$ 5,641,000.00 Anualmente -

4. Préstamos y ayuda ya concedida por una sola vez para 
gastos, viajes o de instalaciones que no pueden ser 
cargados al presupuesto normal sobrepasan: RD$_26, 000. 000. 

NOTA: 
Estos gastos son extraídos del estudio preliminar 
realizados por el Ing. HERNANDO PEREZ MONTAS, actua­
rio asesor. 
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ESTIMADO DE J.OS INGRESOS QUE . RECHHRA INFOTEP ANUALMENTE l~N 
BASE AL VOLUMEN ACTUAL DEL ºMONTo · nE · suELDO y NUMERO DE 

TRABAJADORES 

1. Volumen general, de salario que se pagan en República 
Dominicana en empresas comerciales en general suman 
RD$ 350,000.000. Un 1½% de esta suma es de RD$5,250.000. 

' 2. Trabajadores temporeros principalmente en la construcción 
y beneficios a todos los trabajadores por concepto debo­
nificación y regalía pascual: RD$391,000.00. 

3. Total a recibir por INFOTEP es: 
RD$ 5,250,000.00 

391,000.00 
RD$ 5,641,000.00 Anualmente 

4. Préstamos y ayuda ya concedida por una sola vez para 
gastos, viajes o de instalaciones que no pueden ser 
cargados al presupuesto normal sobrepasan: RD$_26, 000. 000. 

NOTA: 
Estos gastos son extraídos del estudio preliminar 
realizados por el Ing. HERNANDO PEREZ MONTAS, actua­
rio asesor. 
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1. Volumen general- de salario que se pagan en República 
Dominicana en empresas comerciales en general suman 
RD$ 350,000.000. Un 1½% de esta suma es de RD$5,250.000 . 

• 
2. Trabajadores temporeros principalmente ~n la construcc ión 

y beneficios a todos los trabajadores por concepto debo­
nificación y regalía pascual: RD$391,000.00. 

3. Total a recibir por INFOTEP es: 
RD$ 5,250,000.00 

3~1,000.00 
RD$ 5,641,000.00 Anualmente -

4. Préstamos y ayuda ya concedida por una sola vez para 
gastos, viajes o de instalaciones que no pueden ser 
cargados al presupuesto normal sobrepasan: RD$~6,000.000. 

NOTA: 
Estos gastos son extraídos del estudio preliminar 
realizados por el Ing. HERNANDO PEREZ MONTAS, actua­
rio asesor. 
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1. Volumen general- de salario que se pagan en República 
Dominicana en empresas comercicles en general suman 
RD$ 350,000.000. Un 1½% de esta suma es de RD$5,250.000. 

2. Trabajadores temporeros principalmente ~n la construccl6n 
y beneficios a todos los trabajadores por concepto debo­
nificaci6n y regalía pascual: RD$391,000.00. 

3. Total a recibir por INFOTEP es: 
RD$ 5,250,000.00 

391,000.00 
RD$ 5,641,000.00 Anualmente 

4. Préstamos y ayuda ya concedida por una sola vez para 
gastos, viajes o de instalaciones que no pueden ser 
cargados al presupuesto normal sobrepasan: RD$_26, 000. 000. 

NOTA:E stos gastos son extraídos del estudio preliminar 
realizados por el Ing. HERNANDO PEREZ MONTAS, actua­
rio asesor. 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

ESTIMADO DE l.OS INGRESOS. QUE RECIBIRA INFOTEP AJ\JUALME NTE l~N 
BASE AL VOLUMEN ACTUAL · DEL · MONTO DE . SUELDO Y NUMERO DE 

TRABAJADORES 

l. Volumen general: de salario que se pagan en República 
Dominicana en empresas comercit: les en general suman 
RD$ 350,000.000. Un 1½% de esta suma es de RD$5,250.000. 

' 2. Trabajadores tBmporeros principalmente en la c ons t rucc i ón 
y b e neficios a todos los trabajadores por conc epto debo­
nificación y regalía pascual: RD$391,000.00. 

3. Total a r e cibir por INFOTEP e3: 
RD$ 5,250,000.00 

391,000.00 
RD$ 5 1 641,000.00 Anua lmente -

4. Préstamos y ayuda ya concedida por una sola vez para 
gastos, viajes o de instalaciones que no pueden ser 
cargados al presupuesto normal sobrepasan: RD$?6,000.000. 

NOTA:E , sto s gastos son extraidos del estudio prel i mi nar 
realizados por el Ing. HERNANDO PEREZ MONTAS, ac t11 a­
rio asesor. 



1 

t 
i 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"ANO VEL AGRICULTOR" 

Núm: Santo Domingo de Guzmán,V.N., 

Señon 
Pne~idente del Senado, 
Ciudad.-

PláQeme QOfl.tl~mente in6onmanle, que le ~~ ~2d~an­
te la Qual ~e Qfl.ea. ' ' 7 - ,t,tu:ta NaQia ;7.--•17 ~e f-'ofl.maQi6n 
Té,QniQo Pi- :-,' U,r uTEP", ha ~ido pfl.omulgada e1 
ri~c ~- : 6 ae enefl.o del pne~ente año, y fl.egi~tno~ · QOn el 
No. 116. 

JMH 
AQjeQ.-

Muy atentamente, 

LiQ. J 
S eQfl.etanio A 

an-la Hennández. 
ini4tnativo de la Pne~idenQia.-



REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRE$0 NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

COHSID"82ICD0 : Qle debe s or per.L'.élllcnte m:2pcilo del Eotc.do propi 

·ciox el bienostcir social y económico ue la poblaci6n, vinculado fv.nda::::c~ 

taJ..;::.onte al desarrollo de la proc.1.ucci6n en los diversos ca::::.j_)e>s de la ac­

tivido.d ecoi:Ómica nacional; 

COiíSID.::.,R.l!1;J)O: CUe el nocosario incre_ ente de la procluctivido.,d 

de lus Empresas reQuiere que la fuGl.~za laboro,]. del País sea ca~acit~da -

en los oficios y ocupuci..,nco vic;-:..n-r es en los distintos niveles del cr:nlco 

a través de p:i.1 oce...:;os :ror:iui,tivos continuaclos, siste:raáticos y per=::.D;J.cntes; 

co::SDF'RA.IT.DO: QJ.e el a J rondizaje de jÓve11.es trabajo..clores y la 

cnpacitnc ión, el perfccciononionto, la especialización y la readaptación 

profo:::lio~:.:il. y tóc .. ,. ica de los tr:1b2jadorcs ad1.,u. tos, consti tuye::.1 el ueclio 

::_tás eficaz pura :_,aré).J."ltizar a la :fuerza laboral el acceso a un c.c.:::üeo pr.2_ 

ductivo esco c ido tle acueruo con su capacidad; 

COITSiffCP j,,. :1)0: Q.le el íuncionar:liento de un Sistena de For-wación 

y Promoción TÓcnico-Profosion.al de Trabajadores es factor esenc ~al pura 

ir.lpu.lsar la pro~oción hun..'l.IlD.. y el desarrollo social del pueblo de la Re­

pú blica m :... i n ico.na; 

COI.SIDERJ\ITDO: Q.rn pa.:.1 0, cara:7.tizar el buen éxito del Sistc~ -

de :l!"orI:12.ción y IToLJ.oción Técnico-Profcoion::.l ele Tro.bajaL1ores, se req1.:ie­

re del esf\,.erzo co:njuato y solic.lo .. rio J.cl Estad.o, de los traba jo.d.orc'J y -

ele los e;:rplcatorGs; 

co::sLJ~TI.A DO: (V.e cctoo :;:... i:::;::::os priJ.1.c i ]:) i GG y objct i no:J .il.::..71. ni­

do con.::::aJ~2.c100 en la reco~crn> .. ci6n rn.:. _ero 150 do la Or,_o.::! i zació:.: I -:-_~m.1 :.:._;, 

cio.:~al c~ol ::rnbajo, n.clo ~Yc2.~1n 011 fcc!m 23 <lo j u.nio u.e l .., 75, co:.1 .::.2~nic:::::­

to i..:;:'·c.róo u.e CJ.l'-O los e s tau.o o : .. io_:, roo J e J.u OIT i nstit:.wioEo.l ic~::.~ la --

~ - . -- ,.;. -
i.,; 1-,. 1. L,.: • .!. ~~ o 
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SENADO CONGRESO NACIONAL REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: 
i::...""o~rccto :·.o .i.oy 
t.__.,_ •JO _ .":J.C ic,~,J. c1o 

b) ~un i.Üo..:.'1c::J e.lo :;lcrio o. __ üoo p:.~oduc·;.,ivo y lib1 ... o=c::to 
03Cú · ·iC.o; 

e) 

, r, n ,... .,,.....;c; v-,c·::~-. u.1o,...-;.,i.- .... 
~ l.·<.-- IJJ.. .J.._'-,.,; ,,.,1..._, ... ""' v-\.-·-"'-·u.1 de lc.n uc to 1c,.:J lo.n 
ñrco,o C .. o lo. 1.1.: ... otJ.":cci ':a; 

o) la ::;.:·oJ·occ.:Ó::! J.c loo -"r'c.l:o.Jo.(.~urcc co·L m loa rio$gos de 
t_c:.02.~o. y 

f) :Juo p.:.'o ___ ro.: . ..o.o rolc.cio.1':.doo co.:1 el :::dotcr::a <lo cuncc:.ci.Ó. 
,...o ..... ~"l • 
... ,.,._.u..J- . 

clobcn ocr co::1:·lc·.,;2, _: o:::, C0!1 o·~.roo I)...""O___,.¡.O:-...iD.G no to:~. clco• CJ.i..1.C oe:'c.ia..'.:c. ~"1. -

lo.o ncccoiL:n .,c:J .:o :.'.:'o!'::'--.:.0:.:.ó.::1 . ..c,.ai-~n ele lo. : .0.:.10 ele ot!"o.; 11::.ro. .. ~.:,to= lo.a 

cc.lificncioI;c 

llo rt:r.o.1 y U!"bn.t'1.0; 

Y ~.)a ... ~-..::cccio. ~'"':..::i.c;::·v'-v~ •1 0 _1 ;\ : ....... _~-:o l:O obra. L· c· •C""I v··i...-,ñ;,"l nT' e n ln ~.r..7 .(l,· -: e,, - -~- ~ - ~ - r • ...,. _,. --'--'-''-;J.u.-:. ~ <-- '--" - "-.J-- ·- '-' 

.. ·-v-. ,6n; ·'·oo r· 1c 
-•-;.,.) .. l.J-i..J t_:.t .... ,..._...... "" - "' ~-,.... 

- --· .....,_-\.,. ,; .._._-'-4 

,.., 

c._ ... . 
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SENADO 
RErÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
Proyect o de L€y nodia.nt e el cual se crea el Insti-

ASU NTO: tv.to ITacion...-,J. e.le Fo:r.r:1D.oión ~Óonico Pro:::'c::::ion aJ. - - PAG. 3 
( Il:1101::P ).-

jetivos clr•rnnen·óe establ e cidos y de una estructura jurídica y a d.::'.inis­

·tra.,civa que le per.:::1ita oporar y cunplir los fines que le sefi.'"'.L'7. eGta li3y 

con :funcionalidQd y eficiencia, cono entidad aut6no:::;a del Estado. 

HA DADO LA SIGTJE~li'.1:E LEYs 

ORQA~;ICA DEL IlTSTI_U?O 1TACI0:TAL DE FOH.GACIOIT 

:r~c::nco F L0F=s1o!~AL ( DJFOTEP) 

CAPITULO I 

NATURALEZA, DITTlACIOH Y DOi.:ICILIO 

ARTICULO 1.- Se crea el IHSTITUTO HACIOI;AL DE FO.::::.ACIOIT TEC­

NICO PROFLSIOITAL ( II-;FO'.L'EP) coro una organización aut6nona, de car,!ctcr -

no lucrativo y patrir:lonio propio, encarco.do de re ,:.,ir el sisteIJa de capo.­

citación, perf'eccionauiento, especialización y reconwroión de los traba 

jadores. 

A_:lTICULO 2.- EL IITFOTEP queda investido de personclic.ad jurÍ 

dica, con todos los atributos :iJ.iherentcs a tal calidad, no pu ienuo ser 

utilizaclo para fines que no se :..'.11 los que es-ta ley y s-... 10 recJ.Q2:.entos se'lg_ 

len. 

A · TICULO 3.- Su duración será :L.-iclefinid.a y su dc:....icilio 1 e­

da fijo.do en la Ciut1ad de Santo .Do2...:inc;o, Distrito Fc,cionoJ., Rc )1..Íblico.. n::, 

n:inico.:i.J.a, pucl:ior!.d.O e::;t2:Jloccr of icil~s y de:¡_)Gncle11cias en cuJc:_ icr lu'--'cr 

del Territorio · . .::cional que conaiC.cre pertinente y apro::_:>iatlo ::.."'~n el lo­

cro e sus finan. 

CA.I' I1ULO II 

oro::::;¡ I us, Ftn:cro. ] ~S y AC:i: I VID.A.DLS 
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ARTIC~LO 4.- EL INFOTEP se croa, básicn:::onte, a fin de que ig 

1xu"'ta a los jóvenes y adultos, ccluco.ción pa:ra el trabajo utilito..rio. Con­

centrará sus esfuerzos en prep8.I'ar mno de obra para satisfacer las nece­

sidades proiuctiVB~ ruJ.cion.a.les. Bsto lo oblica:..~á a avnnzar a.l rit~o en ou 

aparezc81l esas necesidades, tanto en el orden cualitativo couo en el mtq,1 

titativo, tendiendo, a corto y ccdia:10 plazo, a lle.n.2r los vacíos existen 

tes y a adelar!.to.rse a loo niAr.os, a lar00 }.}lazo. Por consiQ.1i e11to tcrldrá 

cono objetivos: 

12,. ) Orean.izar y rc _ _;ir un· Sistema nacional de Foi"alción y Pro 

moción Técnico-Profe s ional de Trabajadores que con el e 3fuerzo conjt:nto -

del Estaclo• de los tr2bajadores y de los empleadores, enfoque el p~cno de 

sarrollo de los r ecursos hl.lmc.'UlOS y el inc:rmnonto de la productivicb.d de 

lás emp~ccas, en todos lo~ se ctores de la actividad ecoP..Ómca; 

Impulsar la proi~ociÓn social del trabajador, a tro.v6s de -

su formación intacral, para hacer de él un ciudadano responsable, pos0e­

dor de los valores moro.les y culturales necesarios para la a:rI:oni~ y la -

convivencia nacional; 

ARTIC-u1LO 5.- EL DIT'OTEP para el locro de sus objetivos, rea.li 

zará lac sigii antes actividades: 

1~.) D8,....· forDaci6n Téc.i.'1.ico-Prof'·., sio:.l.al a los trabajac"1.oros <...e 

todas las actividades econÓL:icas y en todos los nivelas de e~ lco; 

2~.) Or ··-~1izar prot;r~s de Capacitación, Perf eccio:'!fl.: __ ie:.1to , 

EspccioJ..izaci6n y Rc convo J: siÓn ]_}:J.l"'o. tro.bajo.dorcs a.cLtltos; 

3~. ) Poner en r:!...'U'.'cllD. procro. . .23.s :c.Óv'"iJ.os de for1;ución prof¡:; sio_-,.., 

acolcr 2-da , pura ·t;rabajo.ioros urbo.nos y r urales, e::::·lc-adoe O cleso:c.ple~J.cc; 

4~.) Esto.bl ccer y r.1.'lntcncr un sist em n:i~ional do a,~;re:aé!.i zo.jc, 
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destinado a capacitar y pror.ovcr la futu.ra f uerza laborn.J.. del País. La -
fo.rz-~ ~ión de los jóvenes trabajauorcs se llevará a cabo por wcdio de un -
Contrato laboral de Apr~ndizaje, cuyos principios, nétodos y estipulacio­
nes especiales, serán recJ.anenta ~os ::_}or la Junta de Directores del L-;-FO~::::; , 

y so::.etidos a la posterior aprobación de la Secretaría de Estado e Trab.9.:. 
jo y al Consejo nacional de Educación; 

5~.) Orcanizar con los e!:lpleadoras procrar:ias de forr::ución pro­
fesional dentro de las Empresas y en los propios puestos de trabajo; 

6~.) Suministr8X mctodoloGía de for-.!lación, apoyo téc~ico didác 
tico y subvenciones econó:licas, a cuantas instituciones, públicas y privg_ 
das, desarrollen proG7'0l'.las, permanentes o tenpornJ.es, de fornación de tr-ª. 
bajadores, estableciendo las norr::.:ts metodold0icas necesarias, para intB­
crar todos los procra:.-.as en un Sistc~:ia. nacional de FornaciÓn y Pro=oción 
de Trabajadores, sin perjuicio de los derechos patrir:oniales de las 
tuciones que se inteGrGn al Sistema Ifaciorcl; 

. +. 
J..l'l...S u J. 

7~.) Certific r la calificación vrofesio1'lal de los trabajado­
res, en consonancia con las catec~rías laboro.les en que se estructure el 
e::'J)leo de co.üa secto!' y ocupc.ción, g_ucdando autorizo..do el IlITO:r::P, p8:'a 

otorc:l!' tÍ~vü.os, di?lO.IXl.s, certif'iccdos y cu:uquier otro instrur:.onto de 
reconociDicnto de le.s col.ifico.ciones alcanzadas por sus alu.l!l!los y p0r e~ 
quier trnbo.jador que sapore lno O)ortu11as pruebas de nivel profcsio_J.n.l, 
0011. indcpe.:-id.oncia ele la institu.ción o esto.1JlociLliento en que realizó su 

8~.) Proporcion:l!' ascooría técnico. a los cnpleadores ~~a ere~ 
y orcanizar en lao e::.....!!rcs:J..J servicios eo~:ecioJ.izados en IillLACIO:-;-~s DillUS­

T:1IAL-SS, ccn la fino.liu.o.d. do c::!_UO oe ostalüozc8.l1 nótodoo y proccdi:::i011tos 
cior..tír::.cos de celccció::i., pro:.:oc.:_ón, ad.:.:ü1:.!.stro..ción y capncito..ciÓll <le 2_:,cr:, 
so .. 1oJ.; 

9~.) COnt ~i1Juir al d.o:x:i:crollo de invcoti.::;1ciones que oc :!:'ele.-
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cionen con la or,~;a.nización cic""1tÍfica del trabajo en todos sus aspr1ctos, 
do ~odo ecpecial en cu.:i.nto toen a sus reper~usionc s en el Sistc!:la de For­
rm,ción Técnico-Profesional; 

10~.) Dictar norT.as t6cnicas para todo lo relativo a los méto­
dos, nodos y medios de For'l:lación Técnico-ProfcoionoJ.; 

ll~.) ~ealizc:!X L."1.vestico.ciones sobre necesidades de r::ano do -
obra y paro, la elaboroción ~r act-¡,1alización de :i1'.Jllcra pcrnanente de LA CLA 
SIFICACION I; ACIOiTAL UITIFO:L.~ DE OGUPACIOiillS; 

12~.) L'esarroilar pro[7'amas sobre securidad i.11dustrial; 

13~• ) Asesorar el C--obierno Ho.ciona.l dentro de los co,..._-nos de -
competencia del DTF0TEP en sus rclo,ciones con lo,s 0rc~nizaciones In.tcrna­
ciono,les y con las TirnTITUCIOlTES J3ILATK'J1.L.ES DE COOPI'RACIOH; 

14~.) Contratar expertos y técnicos nacionales o extrcnjcros y 
la adquisición o conpra de bienes, equipos y servicios que s e estimen nee 
cesarios por la J1..1.nto. de DirP-c ~ores de la Entidad; 

CAPITULO III 

0RGAIHZACI0H Y ADI.ilIJISTRACION 

ARTICULO 6.- IIJs Ór~onos de Dii::'ección y A<1.!-:ii..nistración del -
Il:FOTEP seréÍn: 

a) la JTIT?A DE DI2 ._'. C1 G ,-:s, que scr2 tripartita y dis:ponclrá 
de las tu1i ~o,dcn o..ocooro..s quG crea ce lu~o.r, cs~cci~J - c~ 
te do tul Consejo '.i:é~:lico Conm.ü tivo Ibcionétl., a lo QUG 
se r eferirá el .f\rtÍe:ulo 22~ La Junta de Dircc~vorcs oc::-á 
la autoriclcJ. :. ..... ~::i --;u del Gobi8I'110 de lo, Instit,:ció-:1 o..rr.l­
nicndo la rcs)o·1::;o,bilido,cl do q_trn se cu.i--:i:91011 c:..1 to•.lo.s -
sus po.rtc::, lo.o dis:i_-:io::;icioncs contcni<l .J. s en Got:-. wy y -
su nc__J.o.. .<) to, ele o,cucrclo a lo..o nocc:..;ida<lcs 112.cionn.lcs 
U,,--::,_ , 1:-,110 ,: e -~ ,-=- - -~-:. ..... : "Dr-i ~- ,..,.~c,-... ..;t""l"'T'r""'\• ~r __ ~ v u~ ~ ~u~~-¿ -~~ ~~iu -~-~ 1 ~ 
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b) La Dil:ECCIO"'T G-:-:T :nAL, 6rc;ano ejec .tivo de la Junta -
de Directores y 11.e la cual de:penderán dir r-ctancnte -
toda s la.s unidades del Servicio, con excepci6n de -­
las unidades ase~oras mencionar as en el acápite pre­
cedente. 

CAPITULO IV 
DE LA JUNTA DE DIRECTORES 

ARTICULO 7.- La Junta de Directores, se constituirá co~o ór­

gano tripartito compuesto de nueve miembros de la manera siQliente: 

a) 

1.-

2.-

3.-

b) 

El :Sstado a tre.v~s de los sir;uicntes representa..11tes, 

El Secretario de Estado de Trabajo, quien lo presidirá. 

El Secretario de Estado de Educaci6n Bellas Artes y Cu.1-­
tos. 

Un renre3entante de las Escuelas Vocacionales de Capacita 
ci6n ño formal que funcionan adscritas a orraniST'los [7.lbe~ 
namentales 

Los Traba~:--1.dores nor los _sj.gnicntes reprrsentantes: 

Dos ( 2) represe..ntantes de las Confederaciones Centrales y/o 
Federaciones Sindicales racionales mayoritarias, de confor-...ii-­
dad al número de afiliados, debidamente rer istradas en la Se-­
creta.ría de Bstado de ~'. raba jo, sin que dichos nier:ib::os puedan 
r,ertenecer a una misrea orcanizaci6n. 

Un ( 1 ) representante de las Confeder~.ciones Centrc1.les y/o -
Federaciones Gindic2les r acionales minoritarias, de conforr.ú-­
dad al núr.ero de afilia.dos, debidr>me:nte reristradas en. la Se-­
cretaría de Estado de Trab~ jo. 

e) Tres .enresent~ntes de las Asociaciones de Eriple20ores Pri 
vr-tc'os. 

PARD AFO _l.- El representantG 0~ las Esc1)el2.s Vocacion2les -

será desicnado por el Poder f' jecutivo, seleccion~co de la tern.3 q e al -­

efecto . le so~eterán los ort:"'l1.ismos directivos de dichos Centros -:le Capaci 

tnci.6n. 

c.p. 
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c.p. 

Funcionarios del I }!FOTEP, estableciendo l os re­
quisit os profes iono.les y de experi encia reG_uerJ_ 
dos paxa el ingreso y para su p2onoción i nterna 
mediante el s istena de c0ncursos de selección y 
en eeneral ~ dictax t odas 1 2.s nornas qy.e confiGll 
ren el Estatuto de Personal del I lTOP::::P ; 

f) Auto:rizar y aprobar todo acto o cor.tra to cuya· -
cuantía exceda de cinco nil pesos dominicano -­
(RD35,000.v0) y reglamentar por medio de Acuer­
do el réc;i men de corripra, adquisiciones y l i ci tg 
ciones que d.eberá llevar a cabo la Entidad ne-­
divnte concursos públicos. 

g) Aprobar o rechazrtr las propuestas del Director 
Ge..~eral sobre las siguientes materias; 

l.- Los SistP~as y Normas que deben ser sef7J. idos po 
el I NFOTEP en los Cffinpos de la selecci6n, orien 
tación, promoci6n y formaci6n profesional de lo 
trabajadores. 

2.- La. creación de Oficinas Regionales y de Centros 
de Forrnaci6n Profesionai en las distintRs Zonas 
del País. 

3.- La Organización interna del Servicio. 

4.- La Creaci6n de los distintos cargos Aarn.inistra­
tivos y Operativos y la determinaci6n de t odas 
las asignaciones y salarios. 

5.- Las relaciones de oficios que requieran de for­
mación profesional I!let6dica y complet a y que, -
por consi[Ui ente, deberán ser Eateria del Con-­
trato de Aprendiza je, para el cmnpliniento del· 
proceso fo rmativo, debiendo someter dicha rela­
ci6n a la nosterior ratificación de la Secreta­
ría de Esta do de Trabajo. 

6.- El Presup~esto Anual del Instituto; 

h) Examinar, las Cuentas y Balances del Instituto; 

1) Vigil~r la ejecuci6n Presupuestal, a través de 
los inforr:es qne le presentará trimest ralnente 
el Direct or General, o de manera direct a siempr 
que lo es ti~e conveniente, y ade□ás, apre tar -­
los reajustes preoupuestales que cons idere nec~ 
sario; 

j) Desif!lar co~isiones de asesoría t6cnica , esco-­
ciendo personns Jel Sect or Privado q ie de ~aner 
auténtica rcnresenten a l a s dist i nt2.s ár~as de 
la Industria-·::am.1f actuxcra , de I inería, dP- la -
Constr 1cci6n Civil, de Con e-:.·cio y de l os Servi­
cios, de l é'- Act i vi d2 d Hot elera , de l a Art esa­
nía, de l a Ár;ricnltura, de la Ganadr::r.ía y deL":ás 
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DE LA 

CAPITULO V 
DIRECCION GElffiRAL 

ARTICULO 15 .- La Dirección General del I }!FOTEP, estará const,! 
t~ída por un Director General, por las unidades que esta Ley y su Recla­
mento deter.11..inen y por lRa q_ue la ~Tt-mt.a de Directores considere ::1.ecesari 
:para cubrir las necesidades del Inst5.tuto y que se irán creando progresi­
vamente cuando las .rrismas se :presenten. 

ARTICULO 16.- El Director General deberá ser dominicano y po­
seer título universitario o su equivalente, contar con una experiencia o 
conoci:m.ento de administraci6n de instituciones de la naturtlez~ del ITIFO -TEP . de :por lo menos de 10 a1os, comprobable mediante documentos fehacien­
tes. Sert nombr2do por el Poder Ejecutivo, seleccionado de una terna que 
le someterá la Junta de Directores con la aprobaci6n de por lo ~enos Dos 
Tercios de sus t'iembros en ejercicio de m1s funciones y donde estén repr~ 
sentados los Tres sectores. 

ARTICULO 17.- Formarrui parte die la Direcci6n _General, las su 
direcciones que la Jtmta de Direct~res estime necesarias. 

PA'R ... llA.FO.- Para ser Subdirector se requieren las mi.snas condiciQ 
nes de cai:;acidad que para Di=·ector General. 

ARTICULO 18.- En caso de ausencia o falta temporal. d~l Direc­
tor General, la Junta de Directores enc~.rgará de la Dirección a uno de -
los Subdirectores, mientras dure la ause~cia o falta del titt:..lar. 

Afil:Ictil.O 19.- Son funciones del Director General: 

a) Elacorar los Prog::ar~as de Selección, Orientación, Proooci6n 
y Forma.ci6n Profesional de los rraba~a.dores y, una ve~ a:proredos por la -
Junta ae Directores, diririr su ejecuci6n, sup€rvisarlos y evaluarlos; 

b) Orientar, diricir, coordinar y controlar el personal ~el -
ser\Picio, la ejecución de sus funcion~s Ad~inistrativas y Operativ8s; 

c.p. 
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( :CTFOT:_-P ) • -

e) Dictar los actos, realizar las Ol)cracioncs y celebi"o.r los 

ContrC1.tos n0connrios po.,ra el cu-=_plmionto de los objetivoo del Instituto 

den-'i;ro de los 1.í:·..itos y c110..ntías ciuo detcr:.:i.ne la J1mta de Directores; 

d) Elabo:~nr el Proyecto de Presupuonto del IIT:'OTEP que deberá 

sor so:::-:ie-tido a la aprobación de la Jru1 ~a ele Dircc~.;orcs; 

e) Nombro.r y Destituir todo el pcrco.::1oJ. del Instituto ele acuc 

do con las norrrns que detcr·.::u:..c lo. ,Junto. de Directores; 

f) Presento.r o. la Junta de Directores v.n In.forme An"lcl y los 

Irú'orr.:'.es Gencral0s y Períodicos o Purticulo.ros q_uo so le soliciten so· re 

las ~ctividadcs et plidao, la nit-uación GC¿oro.1 del Instituto y el Desa­
rrollo de sus diferentes procr□-~~s; 

e;) Convocar a 1D. Ju.11to. de Directores a Sesiones Ext:r2.ordi:::lo.-

rins; 

h) Conceder vncacioncs, pcr:::isos y liccnci~s a los D::.~leados 

del Instituto e i::::tponer las so.ncionos a que haya lucar confornc a lo eo­

tipulado. en su Re.::;lencnto; 

i) Ej ccuto.r touaa las decisiones eIJD11adas de la Junta de Di.re 

P .AR..~O: El Director G0~1cro.l pourá delo,:;nr aquellas i\.1.1cionos 

pro~ias do su CD,.:.~_p, ~ue oean uclc~ablcs do confor-~idaQ con las nor~s 
que al efecto cl:!..cto, por ncdio <le Acu.orr.los, la Junta de Dircc~oroo. 

A~?I(;!JLQ 20.- los o..ctoo Au -._i1:..irJtra tivoo qv .. c e},.,~iJ.a e l Direc­

tor C--c •. 10:--éJl se dcno:.:Jno.r~ :?.csolv_cioncs; 

AlUICULO 21.- R1. Director Gcnoro.l cat~:i.rá m"!.jcto o. lao EiD:~G 

:lJ.lco:i:x1.tilJilit!..a.Jo ..:; ostic..l>lccicl,...,o 1x--ra loo :..io_-:.:Jroo de la Junta ele Di-r>ccto-
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CONGRESO NACIONAL 
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( L.";PO T::::P ) • -

CAP I •.i:ULO VI 

DE LOS O~G1~:os C0~1SUL'.í:IVOS HACIO_-rALES y REGIOITAL:SS 

ARTICULO 22.- Con el objetivo de utilizar al mxi:~o la ex-J e­
ricncio. lo¿;r :- do. en el trD,bo.jo dio.rio :por otras instituciones, e.-'prcaas e 
individuos y con el fin do loyar la 1:.áxi.r:.a coor( :ino.ción de esí\1.crzos en 
tre el Sector Público y el Priv~do, so establecerá un Conce j o ~écnico Con 
s1..u. tivo Ho.ciorcl, con rnn,..,o rcciori...DJ.00, de carác..,i.ier abierto, en el que -
participen las inotitv.cionen y porson.no con conocinicntos y experiencia -
técnica sobre profesiones, oficios, art0sa:1fus y otras r:10dalidau0s de t ro.. 
bajo utilitario en las uiwroo.s actividades de los sectores econó=icos -
prin::ll""iO, secu._11.c.lo.rio y tcrcia:rio, con el p:-:-ocedi.::,iento que rocJ.a:::icntarb­
mentG se esto.blczc~ 

CAPITi.JLO VII 

DE LA OR...,1\IT I Z.A ..., ION DE LA IlIS~RUCCIOU 

ARTICULO 23.- La tarea educ ·tiva no consistirá !:lcro..:._ente en -
el o..die~tra:J.ien ,o técnico, s:i.110 co=prcnderG ta:1bién la fornnció~ inte,:;:rcl 
del individuo cono sor biolÓc;ico, ht1.uu10 y social. Se o.brirá el o.cceso a 
la instrucción a todos los 110-~brcs y :r:rnjcrcs de todas lo..s eclo.G.os, n:i.r- II..':1-

yoros exi.:.;encias rcs:pecto a su L,To.clo previo de escolaridad, y cl;.,L ....... a.:;."! ·e po­
ríouos para los que no r c ,~irÚ el concepto cronolóc ico ele la "DJ ~vIO~;" in 
flexible, utilizo::1Jo né-coclos cl:i.:.iéÍ=.icos y que por m1 !>ractici.J .. 2l1 a-t~ai.:::,:::..n 

te centros f i j os constrní clos al efecto o :pro~)or.:;io:no.C .. os por o-tros orQ2:2iQ, 
:..2on; f'o1"'Tl0..ción en la R-.J.::_:ircsa., nociones nÓvilcrn e j_">lstructorcs i t i:1:::i r 2..:.2tc o 

CAf I TULO VIII 

DE LA J?TIT.Al:CI '\ ..,IOH 
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C ONGRESO N AC IO N AL 
~ 

~l:, SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: Proyecto de Ley medi ante el cual s e crea el Insti-
t uto Naci onal de Formaci6n ~ écnico Profesional - - P A G. :! t 
( I NF0~1EP ) .-

- - ------------------------------------

a) El Uno Por Ciento ( 11' ) que sobre el l!onto Total de l a.a plj 
nillas de Sueldos o Salarios fijos que paguen nensualmente las fupresas y 
Entidades Pri vadaa de los sectores e ,Jon6m1cos del País, así como, las ~ ­
tido.des Privadas, Públicas, Uixtas, Aut6nomas o Descentralizadas que rea­
licen actividades con fines lucrativos 

b) El Medio Por Cien.to (½%)a car go de los traba jadores de -
las mismas Empresas y Er:.ticlades, dec!ucible üe las utilidades y bonif.tca-~ 
clones, que será retenido por los emplee,dores e ing1:esado conjuntc:i.mente -
con la cuota empresarial una vez al año. 

e) La asignación del Estado, que deberá figurar en el Presu-­
puesto General de Ingresos y Egresos de la Naci6n; 

d) La Renta de sus Bie~es y loe Ingresos provenient es del pago 
por cursos ofrecidcs o servicios prestados que especiaJ.mente se le contr-ª 
ten, y la producci6n utilitaria que en su propio beneficio realice el In~ 
t!tuto 

e) El producto de las t:uJ.tas o recargos autorizados por el f..:r~ 

t!culo 27, que se impongan en los casos de om1si6n o rr.ora en el pago de -
los aportes establecidos por esta Ley. 

ARTICULO 25.- Con procediniento semejante al que prescribe la_ 
Ley No.5301, de fecha 12 de Febrero de 1960, que modifica la fo rma de pa­
go de los Seguros Sociales, todos los aportantes a1 I MFOTEP entregarán s-ü 
aporte cada mes en dinero efectivo o cheque certificado, dentro de los -­
primeros 10 días de vencido el mes a que corresponda, en las Colect~rías 
de Rentas Internas a consignaci6n ñ.el I NFO~EP, El Tesorero lfa.cionaJ. remi­
tir~ mensualmente a IrTFOTEP los va.lores recibidos por el concepto w :tes ~ 
señalado y ~ste a au vez lo depositará en cuenta que abrirá en un Banco. -
del Esta.do-·. Los Colectores de i:: entas Inter nas, in.formarf.ai a Il""}'O'i1EP - -
dentro de los 10 primeros días de cada mes, de los ingresos que por este 
concepto hayan recaudado, anexando copias de los recibos que al efecto -­
se hubieren expedido. 

\ 
ARTICULO 26 .- El DTFOTEP expedirá a las :Empresas y ~°J.1"r, idades -

que realicen los apo1·tes es t ablecidos en el Artículo 24, para los fines -

c.p. 
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CONGRESO NACIO N AL 

ASUNTO· Proyecto de Ley mecl.iants el ~1:tal s e ere~ el I ns t i- PAG 
· t uto Nac i onal de Formaci 6n Técnico Profesional - - · 15 

( DJFG S:EP ) .. -

del Instituto, un comprobante de pago, que debe corresponderse con el r&­
cibo expedido po~ la Colect uría de Rentas Internas correspondiente, a fin 

de que las Direcciones Generales de lientas Interna s y del I mpuesto Sobre 
la Renta, les acepten las deducciones por los aportes realizAi os durante 
la respectiva vigencia fiscal. 

PARRAFO: Para la deterrninac1.6n del Uno Por Ciento ( 1% ) qµe, 
de acuerdo con el aparta d.o a) del Art. 24 constituye la con~ri bue: i 6n - - . 
patronal, el IHFO'.T'"EP tenará acceso a los registros de aportan tes del Ins­
tituto Dominicano de Seguros Sociales y a las Planillas dg Traba jadores~ 
que presentan loa Empleadores a la Secretaría de Estado de Traba jo, así -
como cualesquiera otroo organismos. 

ARTICULO 27.- Las violaciones a la presente Ley serán castig~ 
das de la siguiente manera: 

a) Con una Hul ta de RTI$ 300.00 ( TRESCI:i:::~~TOS PESOS ORO ) a - -

RD$ 2 ,ooo. 00 ( DOS KIL PESOS ORO ) o con pris16n de mr 1TES a SEIS ( 6 ) -
l,:ESES Y UN DIJ.. cuando ~l Pat rono omita hacer el pago del aporte especifi­
cado en el a,artado a) del Artículo 24, o ~..robas Penas a la vez. 

b) Con una l"ulta de RD$ 100.00 ( CIEN PES OS ORO) a RD~ 500.00 
(QDDHEi'1 TOS P:ESOS ORO) o Prisi6n de UN I.'ES a TRES ( 3 ) l,~ES ~s Y U.:~ DIA -

en el caso de violaci6n a cualquiera otra disposición no especificada, -­
o amba s Penas a la ven. 

PARR\FO: Cuando la infracci6n f uere cometida por una perscna 

c.p. 
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CONGRESO NACIONAL REPÚBLICA DOMINICANA 

Proye cto de Ley r:ic J i ante el cnaJ. se crea el Inst i-
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( r:rro:r __ :p ) .-

moral las pcruis de r.hl t :-.s y de Pr isión □erán pr onuncie.das en contra de 

los c eremtes, adr:ünistr::-~a.oros o r cprcaenta.iTGGs de dicha cntida& . 

CAT>ITULO IX 

D-CL PAT::lr.: :orro 

A"2TICULO 28.- El patrimonio del DTFOTEP estará constitu ido: 

a) Por los bienes que le sean ceJ idos por el Estado, por los 

que adqu iera de entid~ues nucioT-aJ.es o de organ is~os internacio~~Jes; y 

b) Por los de!JÚs bienes que, cono persona jurídica adq~ i era a 

c11al quier tí tul o. 

ARTICULO 29.- Los bienes del IITFOTIY. y todas sv.s act ividades 

estén exen tos de i:::.r,ue stos, tasas o contribuciones, y a sean de cn.r1ctor 

nnciontl o Irn.lllicipal. Así w.i sno, l a s transfore:'l-cias a título c;:n:tu i t o y 

oneroso y las h eren cias o le .:.,n dos a favor del IITFOtEP están excnto..s de t o 

da clase de :i.Dpuestos, ta□ns o cont ribuciones. 

C1PITULO X 

AUTICULO 30.- El IITI?O'.r.I1P elaborará co.cla ai1o un PreSUIJ'.J.csto de 

in[,-rcsos y c.::;resos, 3>or proz.:.;rar.ns y nctivicladcn, que con:prenclcr án los in­

cr0 □0 s corrientes, los r e c1,u~Ems, los uaot os ccnor oJ.cs, y el pl 2...11. ele i:1.voE_ 

sio:ncs. En ln clo,bO::i..,0-CiÓn clcl Prcff_,._~..,uoct o lo, Db.'ccaión G€ner cl 1 c Jc::::-ñ to ­

nc.r en cuenta l o,.J no r .. .D.S cuc so '.Jre el partic;,,i.J..o.,r· dict e ln J -;,,mta uo Di.roe-

toros. 

A:li'ICULO 31.- La vice:nc .i.a dol Prcsupv.c s to será de .Doce ::.eccs . 
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Proyecto de Jey r:iocl i 2,.11t0 el cual ce crea el L"1.s ti-
ASU NTO: tu.t o Ibcion oJ. de ForIJ.'.lciÓn .r :5cnico Profe sional - -· PAG. 17 

( L TFO:rI:P ).-

C01-:.ensará el primero de Enero y ternina:rá el Trc inta. y Uno d ~ Dicic:;::_bre. 

ARTICULO 32.- La Dirección Gen0raJ. cuid ,_rá de qt..e la ejccu-
. , . c1on del Presupuesto ne ajuste de r.2;1110ra ri.:.:,-urosa a las previsiones con-

tenidas en el y velará poraue, cv.undo sea nococario, se realicen los xe­
ajustes adicionales a que l~ya lugar, con el objeto de que el 1unciona­

~icnto del Inotituto responda a los fines que le oean trazados por la -

Junta de Dire ctores. 

ATITICULO 33.- Será obl~a ciÓn de la Dirección General del nr 
FOTEP recistro.r los in;_;resos econóo icos mensuales del Instituto, procede! 

tes de diversas íucntes, así como prcoentar tr:i.ffics·l;raJ.ncnte el re:::n:.: .. on a 

la Junta e.le Directores. A cls tardar el 30 de Abril de cada .Año, la J11n­

ta de Directores publicará y distribuirá la Ue::-j_oria y :De.lance Financiero, 

Económico y Patrim.oninJ. d<?l Instituto. 

ARTICULO 34.- La Junta de Directores establecerá una Con isi6 

de Control, la cual utilizará los servicios de las Auditorías necesarios. 

La Contra.loría y la Auditoría Ge:ae.ral de la nación, por su parte, fisca­

lizarán la l!l.8.rCha financiera y econónico. del Instituto, toI!WlclO las n edi 

das apropiadas cuando ésto. no se ajunte a los preceptos lecales vi.:;entes 

o no se mantcnca u.entro de las posibiliclacles econón icas :i.nstitucioi:ales. 

DIST03ICIQI¡ AD ICIOIUi.L: 

AR'i'ICULO 35.- Entre el L ~I'OT :'P y las Instituciones Pt blica s 

que, :9or dis ;O~ición clcl PorJ.er -S j c cutivo, operen cer..tros o :pro .~_,T·,,.;:....as de 

for:1..;n,ción de trabo..j2,l or -~o, se estableccréJ.1 A~10rc.1os de Coorclir.,.[i.c ión In-­

tcrinotitucionalcs, p :::-.ro. q_ue, sin per juicio de los clc.rechos po.trit:oniu­

lcs del Estado, todos los pro e,T0r ,e.,s se intoc;ren en ol Siste.Eta I~o.cior..al -

ele for_:ación de 1.:.ro10 de obr0,. 
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~J¡¡, SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

ProyGcto de 1'2y L.1G·~.i 211te el cua..1 se crea el In.cti-
ASU NTO: tu.to I~acio.aal de For_ .a c ión Tr:cn ico Prof esional - - PAG l 8 

DISPOJ ICIOIS S TTit\ITGI'.IC. ~I,\S: 

APTICITLO 36.- I) Dos teses después de ponerse en vi¿;encia 

la preoente Ley, el Ect ndo, los trabajadores y los Patronos r:o--ensarón a¡ 

realizar el ayorte eco:;:Ónico que se seii.a.la en el Artículo 24. 

II) Un I~es después de lo. viccncia de esta Ley 

-el Poder Ejecutivo pro ... illc;o.ra el Ro_:lac:.m::.to corres--)ondiente. 

III) Qlinco dÍO.s después de la fech.Q de aproba­

ción clel Re[;la;.:.ento, caa.a una do las Centro.les de D:.pleauorcs y '.i.'rataja­

doros co.lificadas e~trc~.:1r6..~ a la Secretn:.-ía de E8tndo de Trac~j o los -

nombres de las Pe~Go:1.Us g_Lrn las InstituciJncs i._r1tcr-ecadas dc c i .:;. en para 

re:precentarlas en la Junta de Directores co.oo TitE.lo.res y Suplentes, de 

acuerdo con los Artículos 7 y 8 de la presente li2Y• 

IV) Una voz instalada, ln Junta de Dircctcrcs 

se declarará en s esión per .... 1Qilente ha.ata el ITombro;::iento del Direc·cor G€­

neral. Este IJo:nbrauiento oe deberá realizar dentro de un plazo de Dic3 -

día:J. lru:!-ediat~.cntc clen1)ués, y du.r1.11te un lap~ de Cuatro :eses, que se 

denoni..'13.rá "P::;RIODO D:C OJ G:\ITIZACIOIT DI,)TITUCIC2TJ\L", la Junta do n· ecto­

res efectuar~ sesiones oru.ir...arias por lo I:.enos en.da Ql.ince días. Adc~s 

celebrará sesio~cs extraordinarias en todos los ca80S en que f --crc ~ece­

snrio, para lo._;rar que quede estructurado, dentro del nás breve t~rni...'1.0 

posible, ol r::iarco de la Orc;a:::lizc.ción indisp01:.sa: le po,ra el Inst itu to. 

V) En el i-ü:izo ele Sois ::osco, a pa:.~tir de la 

f e cha e:1 c:_ue O1:tro 011 v.:__;cncio.. el ·,cJo..:-c: __ -;;o, la Jlmcn ele Diroc ... oro.: 1_:.r,: 

:.::c:n·t::;.rá : .l Po d:.. r ::j c c:11~ivo u..n o::rt:Hl i0 :::.:o :..,rc el re~·. tl~o..do obte:·_i ¿;_o :..:e 1 ion 

to el c:1-:.:.pli::-:i.:_1t o do l a dis:posició:::1 t.,_~::;.noi-:, . .,_ci3. I. :81. Gobier:.:.o c-,aJ_1.1..;J2'~ 

ol , :cv-i -.licn-~o de loi.:, : 1onC.os 1ecaaC::.a c.os J dd.ctará la.::.; cli:Jpooicionco cio -

adc cu.:-:ü -- s para ol f :in!Ui.cio.....:.ioi1to ele la I ·1:3ti t ,i.ción. 

º• ) • 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

I -FORI•2 Jl,:;::: :rt.Ii.ill:i: LA L.:0 !IS::i:Or PE- I :8:-TE iJI: :'rt.AB JO iJ::::::L 
3-.r-ADO DE LA .KZPUBLICA , ACZ.t{CA EL 
C~DEl-TE Di:: LA CAiARA DB DIPUTADOS, ENCP.J,iii'ADO A CRE.Ai. .-.J.l.J 

La Comisi6n Permanente óe TraLajo, ·espués de ponderar y 

analizar dicho Proyec-co de ey, lo na consi eraclo alta -

mente beneficioso , por cuanto está inspirado en crear una 

Institución que se encargará de capacitar rnano de obra 

calificada para impulsar el desarrollo nacional a través 

de los sectores que inciden en la vida económica y social 

del aís. 

Sin embargo, la Comisi6n interesada en que el Proyecto de 

Ley responda eficazmente a un fin tan loable como lo es 

al que está encaminado, se permite l1acer las sigu.i.en LE::s 

recomen.,aciones: 

A.RT. 7.- La Junta de Directores, se constituirá corno órgano 

tripartito compuesto de nueve miembros de la manera siguieg 

te: 

a) :21 .t":stado a través de los siguientes representantes: 

1.- El Secretario de Es·aao ce Trabajo, quien lo ,.res· .,ir.i. 

2. - ~1 Secretario de Estado óe ~ducación Bellas Artes y Cultos. 

3.- ·n representante de las Escuelas Vocacionales de Ca acita­

c.i.ón no formal que funcionan adscritas a organis os gubernamen­

tales. 

b) Los Trabajadores ,orlos siguientes re,resentantes: 

-os {2l representantes de las Confederaciones entrales y/o 

Federaciones Sindicales -acionales mayoritarias, de con~or i ·a· 
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al Tu1ero de afiliados, debidamente registradas en la Secre 

taría de 'stado de Trabajo, sin que dichos miembros puedan 

pertenecer a una mis a orga1iizac.i..ón. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Un (l) represeni..ante de las Confe,eraciones Centrales y/o 

Federaciones Sindicales Nacionales minoritarias, de conformi­

-ad al número de afiliados, debidamente re~istradas en la Se­

cretaría de Estado de Trabajo. 

c) Tres Representantes de las Asociaciones de Em, leadores 
Priva os. 

El r~presentante de las ¿scuelas Vocacionales será 
designado por el Poder Ejecutivo, seleccionado de la terna que 
al efecto e someterán los organisros directivos de dic1os Cen­
tros de Capacitación. 

PA II.- Los re resenta.Ptes de las Confederaciones y/o 
=eoeraciones Sindicales clacionales, tanto los ue las mayoritarias 
como el de las minoritarias, seLán -esignados por los or~anismos 
directivos de las Organizaciones ue su género registradas en la 
Secretaría de Estado de Trabajo. 

La clasificación de mayoritaria o minoritaria lo establecerá la 
Secretaría de ~stado de Trabajo, en base al número de afiliados 
oe cada organización Sindical. 

PARRA?O III.- Los representantes de las Asociaciones de E1plea -
,ores serán escogioos por el Consejo de Hombres ue Empresa, de 
lati .._:>reposiciones que al efecto le foi. 1ule11 lds or anizaciones 
que lo inl:egra11. 

A_ T-ICüLO ó.- Con ex pc.i..ón de los 1ieml:.ros <lel Gobierno, quienes 

tienen representación en función de su cargo, los demás represen­
tant:es a ... ue se refiere el drtículo au'cel.ior, .. sus res eci..ivos 
su... ntes, durará.i1 dos a:-'os en sus [unciones. 
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SOBR.c: LAS FUNCIGFES DE LA JlJTTA DI: DIRECTORES: 

;:odificar el apartado "f" del Art. 10 para que di a asi: 

"f" ,-;utorizar y aprol.,a.r i:oclo act-o o contrato cuya c ar,tía 

exceda a.e cinco il pesos oorninicano (RD$5,OOO.OO) y re -

glarnantar por medio de Acuerdo el régimen de compra, a-qui 

siciones y licitaciones que deoerá llevar a cabo la ~ntidad 

mediante concursos públicos. 

ART. 16.- :;:::1 Director General deberá ser clo 1.i l..:.cano y oseer 

título universitario o su equivalente, contar con una ex e -

riencia o conociniento <le a<lrninistración de instituciones de 

la naturaleza del INFOTEP -e por lo menos de 10 a~os, compr2 

bable mediante documentos fenacientes. Será norn0rado or el 

Po,er Ejecutivo, seleccionado de una terna que le so terá 

la Junta de Directores con la aprobación ele o rlo eno dos 

tercios de sus miembros en ejercicio de sus runciones y onde 

estén representados los tres sectores. 

ART. 17.- _ormarán parte de la Dirección General, las sub­

direcciones que la Junta de Directores esti e ecesarias. 

PA.."1RAFO.- Para ser Subdirector 6~re quieren las mismas con-

diciones de capacidacl que para Director General • 

. . . . . . . /) 
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AR,.,,. 1,.. .- ::n caso de ause1 cia o Lalta te,1poral del Director 

General, la Junta de Directores encargará de la ~irección a 

uno r"'e los SuLdirectores, mientras <lure la ausencia o falta 

-el t.i tular. 

SO.w:'...., LA ::::-'IN~JCIACIOi~: 

~o"'ificar el apartado "a" "'el Art. 24 para que -i a asi: ~l 

uno por ciento (1%) que so1:irc el mo11to toL.al uc las planillas 

~e sueldos o salarios fijos e aguen e sual~ente las e~ -

presas y entida"'es privddas de los sectores econónico3 del 

pais, a3i como, las e;}t:idades privadas, públicas, 1nixtas, 

autónomas o ""escentralizadas que realicen actividades COJ 

nes lucrativos. 

r·odificar el a arta -o "b" ciel Art. 24, para que rija -el si -

guiente modo: El medio or ciento (1/2/4) a cargo de los tra­

~ajadores de las mismas e~presas y enti ades, decucible de -

las ut:.ilio.ades y bo11i..í:icacio11es, L1ue se.cá retenido 1Jor los -

e!l-'leao.o es e ingresac:io conjuntamente con la cuota empresarial 

una vez al afio. 

SvS: 

AJ':'. 25.- Con procedimiento semejante al que prescribe la 

Ley :-o. :;301, de i'ec-1a 12 de febrero de 1960, que 110 -ifica la 

-orma de pago de los seguros sociales, todos los aportantes 
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al r· romP entregarán su a~orte cada mes en dinero efecti 

vo o ciieque certificado, dentro de los primeros 10 ci.ías 

de vencido el mes a que corresponda, en las Colecturías 

REPUBLICA DOMINICANA 

de en tas Internas a consignación del II~F0TE?. El Tesorero 

r-acional remitirá mensualmente a I NF0T~P los valores reci­

bidos por el concepto antes señalad.o y éste a su vez lo -

depositará en cuenta que abrird en un Banco c1el ~si:ado. 

Los Colecto.ces ~e Rent.as In i...ernas, .i.nforinarán a INFOTEP -

dentro de los 10 primeros días de cada mes, de los ingresos 

que por este concepto hayan recaudado, anexando copias cie -

los recioos que al efecto se lubieren expedido. 

ART. 26.- El I NJ:0':i:.'EP expedirá a las enpresas y entidacies 

que rea_icen los aportes estaülecidos en el Art culo 24, ara 

los .í:lnes o.el Instituto, un co ,1prol>ante de pago, que debe -

corresponderse con el recibo expedido por la Colecturía de 

~entas Internas correspondiente, a fin de que las Direcciones 

Generales de Rentas Internas y del Impuesto sobre la --eni:a,­

les acepten las tleducciones por los a.ortes realizados duran 

te la respectiva vigencia fiscal. 

AR.RA?0. - Para la determinación cJ.el uno por ciento ( 1%) ue, 

de acuerdo con el apartado a) del nrt. 24 constituye la con­

tribución ~ atronal, el Ii:~F0T:C:P tendrá acceso a los rec;istros 

de aportantes del Instituto Dominicano de Se<;uros Sociales y 

a las planillas de trabajadores que presentan los empleadores 

a la Secretaría de Estaci.o ue 'I'ra0ajo, asi co1t10 cualesquiera 

otros organismos. 
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rlOTIVOS PARA SUGE IR EtiMIE~~DAS 

I.- Las razones para sugerir las enmiendas al Art. 7 sobre 

la Junta e Directores, consisten en que se consideró que 

en la integración &e la misma debe participar un represe~ 

tante de las Escuelas Vocacionales de Capacitaciún flO fo.!: 

@al, q_üe fur:icionan adscritas a organismos gubernamentales, 

como una forma de aprovec:,ar la e},,_-periencia de las nis,nas 

en la preparación de mano ce obra calificada, algo que para 

lograrse sin violentar la estructura tripartita, base sobre 

la cual está fundamentado el Proyecto de Ley, se llac.e nece­

sario excluir algún miembro y en consecuencia la Comisión 

decidió recomen ar la sustitución del Secretario Técnico -

de la Presidencia, por un representante de dichas escuelas 

vocacionales. 

II.- E1 lo cue res~ecta a que la re resentaclón de las 

Confederaciones Centrales y/o Federaciones Sindicales Nacio 

nales sea de dos miembros por las de mayor número de afilia 

os y de un miembro por las minoritarias , lo que primó en 

el seno de la Comisión fue el ~ropósito de preservar la 

participación del movimiento sindical minoritario , ya que 

en el país existen 6 Confederaciones Cent ales, 32 Federa­

ciones y 1,483 Sindicatos de trabajadores debidamente 

registrados en la Secretaría de Bstado de Trabajo, los que 
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agrupan a 159,349 personas. De las Confederaciones sólo 

2 ó 3 están consid.eradas corno mayoritarias y ele las ?ecl~ 

raciones sólo l. Por tanto, la Comisión entiende que el 

Senado de la República, para ser justo y mantener el -

principio de equidad debe acordarle a la minoría una 

representación que responda a la proporción que debe 

primar en todo organismo colegiado. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

III.- Sobre la representación de las Asociaciones de Emplea­

dores Privaclos, las 1,06.ificaciones consisten única y exclu 

sivamente en asunto de forma y no de fondo, puesto que se 

mantiene la esencia del Proyecto de Ley. 

IV.- La sugerencia de la Comisión para incluir los párra -

fos I, II y III al Art. 7 , obedece al propósito de estable 

cer claramente la forma en que debe seleccionarse el repr~ 

sentante de las Escuelas Vocacionales de Capacitación no 

for~al, los de los Trabajadores y de los Bmpleadores Pri -

vados. 

v.- La ligera PlOdificación que se sugiere para el Art. 8, 

consiste en que la parte eliminada "serán nombrados por las 

directivas de las entidades allí mencionadas" ~ueda inclui­

da en los párrafos I, II y III del Artículo 7. 

- d . . . . . . . ·0 ..... . 
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SOBRE LAS ?l.Ji:iCIONES D:C: LA Jlli-TA DE DIRECTOR:C:S 

VI.- La sugerencia de que el a_t>artac1o "f" del Ai:i.:. 10 , 

sea ~odi[ica o, es con el pro~6sito 0e limitar Lasta -

RD$5 ,01;0.00, el monto de la cuantía 'hasta la cual pueda 

contratar la ~irección General, sin la au.torizac.ió11 

pre·,1ia de la Junta de Directo1:es, asi cono ac1.i.ciouélrle 

al · inal ~el .i:1á1:rafo los Lérminos "MEDIANTE CONCUHSOS -

PUBLICOS " . 

SOBrtE LA DIKECCION G:C:CE.l~L 

·J:rI. - Con la uueva redacc;ión que .se le da dl Art. lG, se 

busca precisar claLanente la ca aciuad o ~reparación ~ue 

~eLe poseer u Ja persona ,.'.Jai. a ser desigi-Jado Director Gene-

ra c1e E;?GTEF. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

-JI I I. - Sobre la redacción c1el Art. 17, la observación se -

contrae exclusivamente q que en vez de que diga necesario: 

rece - uecesctr .i.as. Y a agregarle Uil 1..>ár1. afo sobre las coH-

diciones que se deben reunir para ser Suudirector del 

L FOTEP. 

I 7
.- Con la nueva redacción al Art. ló se busca estaulecer 

claranente la forma de sustiLuir interinamente al Director 

General, ya que en la forma en que está concebido, como 

algo contradictorio dice "I::n ausencia del Director General, 

éste, d.e co'i!Ún acuerdo con el Presidente de la Junta de 

Directores, designará uno de los 

sustituya durante su ausencia~ 

Subdirectxr~ 

. "' .. ~ ... 
... ara que los 
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Entiende la Comisión que alguien ausente no podría tomar 

acuerdo alguno y además se le estaría atribuyendo al 

Director General la calidad de participar en la selección 

de quien deba sustituirle en un momento determinado, sin 

tener en cuenta lo que pudiese repentinamente ocurrirle y 

que ello no diese lugar a decidir sobre el particu ar. 

SOBrtE LA FINANCIACIOiJ DEL INFOTEP 

h.- Lamo iflcación al Art. 24 consiste únicaf'lente en ~e-

ducir el aporte de los empleacores privacos de uno y medio 

por ciento (1 1/2%) al uno por ciento (1%) que sobre el -

monto total de las planillds de sueldos o salarios a tra­

bajadores fijos pa<;:iuen éstos mei sualmente, ya que no se -

C::ispone de un estudio bien ponderado para determinar cual 

sería la cuantía real a que ascendería la contrit,ució:::, e:i,­

prcsarial y adicionarle al .eárra[o 11 b" a su final, la :::ra­

se: Jna vez al año. 

SOBRE :C:L NAI:~EJO Di:: LOS INGRESOS DEL INFOTEP 

XI.- La rnodificación sugerida al Art. 25 tiene la fin alidad 

ce adaptar el manejo de los fmndos que como ingresos de~e -

rán nutrir al Instituto, al sistema establecido por la 

~i~ccción General de ~entas Internas . 

~ e{ . . . . . ..8 .... 
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·rr.- Por último la r.-iodificación que la Co:-;-isiór: se pcrmi-

te recomendar al Art. 25, consiste en agregar después de 

la frase "Un comprobante de pago 11 ::.o siguiente: Que de:iJe 

correspo~ocrse con el recibo expedido por la Colecturía de 

Rentas Internas correspondiente, asi como reüucir en su -

~árrafo único el uno y medio por ciento (1 1/2/o) de que 

habla a uno ;ior ciento (1%). 

rteci1a estas o~servacio~es al presente P oyecLo de Ley, la 

Co 11ÜÜÓ.i FeL· 11anen Le <le Tral>ajo, es~ero y_ue el Pleno 3ena-

torial las acojá y en consecuencia solicita formalmence al 

se~or Presic~ente incluirlo en la orden del día de esta 

sesión, para su conocimiento y decisión. 

-¡-< -t...i . 1) 
INO C VAJAL SUE O, 
J?res ente. 

s. 

Slir•To oor-IIN°GO DE GUZi lill\J ' D.N. 
18 de diciembre, 1979. 

RAffiAr..~s 'ROD~IGUtLo Gor "";' z, 
Secretario. 

SALVALJOR JORGE BLAI CO, 
Vocal. 

BERGES, 



Sei'iores: 

Santo Do inga, D. 1 ., 
vi e 20, 1979.-

Corpor ci6n Zona Franc Industrial de 
La Ro ana. 

ió 
ti 

( ) or ( ) : 

uy at t 

ndici # 

t# t 
informac· 

t , 

do 
n 
i 

tención. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

d )O 



1 
J 
J 

! 

Proyecto INFOTEP ..... 

~ 

~l il SE1'JADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Art. 27. Las violaciones a la presente ley y al .reglamento 

que dicte el Poder Ejecutivo para el funcionamiento del INFOTEP, se­

rán castigadas de la s1~uiente manera: 

a) Con una multa de RD$300.00 (TRECIENTOS PESOS 

ORO) a RD$2,000.00 (DOS MIL PESOS ORO) o con prisión de UN MES a 

SEIS (6) ME~ES Y UN DIA cuando el patrono omita hacer el pago del 

aporte especificado en el apartado a) del artículo 24, o ambas penas 

a la vez. 

RD$1,000.00 (MIL 

UN DIA cuando el 

do para ello se demore en 

INFOTEP, en el banco autor 

tículo 25, o ambas penas a la 

multa de RD$100.00 {CIEN PESOS ORO) a 

·con pr. si.ón de UN l"i.t::S a SEIS MESES Y 

nternas o el Funcionario design~ 

as sumas aportadas en favor del 

, más del plazo establecido poL el ar-

~) Con un~ multa de RD$100.00 (CIEN PEbOS ORO) a 

RD$500.00 (QUINIENTOS PESOS ORO) o prisión de UN MES a TRES {3) MESES 

- Y UN DIA en el caso de violación a cualquiera otra disposición no es-

pecificada, o ambas penas a la vez. ' 

Párrafo: Cuando la infracción fuere cometida .por una persona 

moral las penas de multas y de prisión serán pronunciadas en contrd :ie 

los gerentes, administradores o representantes de dicha entidad 
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ESTIMADO DE LOS INGRESOS QUE REeIBJRA INFOTEP ANUALMENTE EN 
BASE AL VOLUMEN ACTUAL DEL MONTO DE - SUELDO Y NUMERO DE 

TRABAJADORES 

l. Volumen general de salario que se paga11 en República 
Dominicana en empresas comerciales en general suman 
RD$ 350,000.000. Un 1½% de esta suma es de RD$5,25O.OOO. 

2. Trabajadores temporeros principalmente en la construcción 
y beneficios a todos los trabajadores por concepto debo­
nificac ión y regalía pascual: RD$391,OOO. OO 

3. Total a recibir por INFOTEP es: 
RD$ 5,250,000.00 

391,000.00 
RD$ 5,641,000.00 Anualmente 

4. Préstamos y ayuda ya concedida por una sola vez para 
gastos, viajes o de instalaciones que no pueden ser 
cargados al presupuesto normal sobrepasan: RD$26,OOO.OOO . 

NOTA :E t sos gastos son extraldos del estudio preliminar 
realizados por el Ing. HERNANDO PEREZ MONTAS, actua­
rio asesor. 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señores 

SANTO DOMINGO DE GUZMAN, D.N. -
23 de noviembre, 1979.-

Directores de Escuelas Vocacionales, 
CIUDAD. 

Estimados señores: 

En nuestra condición de Presidente de la 
Comisión Permanente de Trabajo del Senado de la República, 
que tiene encargo de estudiar el Proyecto de Ley que crea 
el Instituto Nacional Técnico - Profesional, consciente de 
la experiencia que ustedes poseen en ese ramo, desearíamos 
conocer de su opinión o sugerencia sobre el mismo, a fin -
de conformarlo de la manera mas satisfactoria. 

Para tales fines se les anexa dicho Pro­
yecto de Ley, con el propósito de que lo antes que las PQ 
sibilidades se lo permitan tengan la bondad de hacernos -
llegar sus observaciones.-

FCS/amp. 

Muy atentamente le saluda, 

~~-~,, - / 

REm'INO C O, 
Presidente de la C isión Permanente 

de Trabajo del Senado de la Repúbiliica. 
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Consejo Nacional de Hombres de Empresa, lnc. 
Av. A. Lincoln No. 1056 7. piso. Santo Domingo, R.O.• 567-7164 -567-7135 

31 de octubre de 1979. 

SE-139-79.-

Señor 
Juan Rafael Peralta Pérez 
Honorable Señor Presidente del 
Senado de la República 
Palacio del Congreso 
CIUDAD. -

Señor Presidente del Senado: 

El Consejo Nacional de Hombres de Empresa, Inc. 
organismo max,mo de la actividad privada empresarial del país, enterado 
de que se encuentra depositado en el Senado de la República un proyecto 
de ley tendiente a crear el Instituto Nacional de Formación Técnica Pro­
fesional (INFOTEC), se permite, muy cortésmente, solicitar de usted ad­
mitirnos a comparecer por ante la comisión senatorial encargada de es­
tudiar dicho proyecto, para así contribuir en la discusión del mismo, 
con la experiencia que en mater· e rmación técnica-profesional, 
posee el sector privado. 

L 
ción del proyecto antes me 
se tiene en cuenta que el 

participaci n empresarial en la elabora -
cionado, nos 
rganismo que 
económicas a 

arece además recomendable, si 
s aspira crear será financiado 
s r cubiertas, en su mayor par-a través de contribucione 

te, por las propias empre as. 

Anticipándole las gracias por la atención 
que pueda merecerle la p sente, aprovechamo la oportunidad, señor 
Presidente, para expresar e el testimonio de uestra elevada conside -
ración y respeto. 

HDC 
RMV/mms. 

uy atentam~ 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMIN ICANA 

SANTO OOMLt GO DE GUZMAN, • .-
23 de noviembre, 1979.-

Señores 
Directores de Escuelas Vocacionales, 
CIUDAD. 

Estimados sefiores: 

En nuestra condición de Preside.nte de la 
Comisión P~rrnanente de 'l'rabajo del Senado de J.a República, 
que tiene encargo de estudiar el Proyecto de Ley qu crea 
el Instituto~ ional Técnico - Profesional, consciente de 
la experiencia que ustedes poseen en ese ramo, desearíamos 
conocer de su opinión o sugerencia sobre el mismo, a tin -
de conformarlo de la manera mas satisfactoria. 

Para tales fines se les unexa dicho Pro­
yecto de 1,ey, con el propósito de que lo antes que las PQ 
si ilidade se lo permitan tengan la honda de hacernos -
llegar u~ observacion s.-

FCS/amp. 

11uy atentamente le saluda, 

FLORErn'INO CARVAJAL SUERO, 
Presidente de la COmi ión Permanente 

d Trabajo del Senado de la República. 
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SENADO 
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Cable: "Centromana" Dominican Republic 
Telex: ITT - 3460511 

Diciembre 10, 1979 

Sr. Florentino Carvajal Suero 
Senador, Presidente de la Comisión 
Permanente de Trabajo del Senado 
de la República, 
Santo Domingo, D.N. 

Distinguido señor Carvajal: 

Por expresas instrucciones de nuestro Presidente, Ing. 
Carlos A. Morales, estamos acusando recibo de su carta de 
noviembre 20, 1979, por medio de la cual Ud. en su condición 
de Presidente de la Comisión Permanente de Trabajo del Sena­
do de la República, le interesa saber el monto que por con­
cepto de sueldos mensuales paga esta empresa en salarios fi­
jos de hasta RD$400.00 mensuales, así como también, los que 
ganan más de dicha suma. 

En tal sentido debemos informarle que el número de em­
p leados que ganan hasta $400.00 es de 2,138 con un equiva­
lente de $491,674.25 mensuales. 

De $400.00 en adelante el número de empleados es de 
620, con un monto total de $451,076.75. 

Esperamos haber podido complacerlo y aprovechamos esta 
oportunidad para manifestarle que cualquier aclaración adi­
cional estamos prestos a ofrecersela. 

MJL 
LVG:gg 

Muy 

Lic. Luis Vi: 
Director Relaci: 

z González 
Laborales. 



CORPORACION ZONA FRANCA INDUSTRIAL DE SANTIAGO. INC. 
SANTIAGO DE LOS CABALLEROS • AEPUBLICA DOM INICANA • TELEFONOS 582 1290, 582-0034 • APARTADO POSTAL 266 

6 de diciembre de 1979 

Señor 
Florentino Carvajal Suero, Senador 
Presidente de la Comisión Permanente 

de Trabajo del Senado de la República 
Santo Domingo, D.N. 

Distinguido señor: 

~ 
.J~ SENADO 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Tenemos a bien contestar su atenta carta del 20 de noviembre 
del presente año, recibida en estas oficinas el 3 de diciem­
bre en curso, mediante la que nos solicita informaci6n p ara 
hacer un estudio sobre INFOTEP. 

A este respecto, nos complace informarle que el monto por 
concepto de planillas de sueldos mensuales que paga esta 
Corporaci6n en salarios de hasta RD$400.00 inclusive, a 
35 empleados y /o trabajadores fijos, asciende a RD$5,915.00 . 

Los sueldos de las 4 personas que ganan un sueldo de más de 
RD$400.00, suman RD$3,225.00. 

Esperamos que esta información le sea de ayuda en el estudio 
que se proponen realizar, y aprovechamos la oportunidad para 
saludarlo, 

Muy atentamente, 

CORPORACION ZONA FRANCA INDUSTRIAL DE SANTIAGO, I NC. 

~~-
Ing. Fernando Ferreira A. 
Administrador General 

FFA/gg 



Sefior 

Santo Domingo de Gu~, D.N. 
23 de novienbre de 1979.-

Presidente del Consejo Nacional 
d Hombres de :Empresa, Inc., 
SU DESPACID- CIUDAD.-

Disting-ci<lo Señ.01: 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

In n:iestra coi~ici6n de Presidente de la Comisi6n Pe1-manentc de 
Trabajo del Senado de la Rep1lblica, que tiene encargo de studiar el Proyec 
to de Ley que crea el Instituto Nacional de Fonnaci6n Tkn:ico-Profesional,:­
tengo a bien solicitarle muy cortésmente, im¡: rtir las instrucciones de lu­
gar a fin de que se nos informe monto a que ascienden las planillas de suel 
dos men.sual2s de hasta RD$ 400. uO iHclush.,.e, c¡ue pagan las diferentes empre 
sas que conforma.-,. sa Insti tuci6n, :,o.e concepto de salarios a emple&dos -::· 
y/o trabaj -~-3-:,-res fijos y el ní".mero de perso::ias qu~ lo recibe. Igu&l in:fcnna 
ci6n nos :L·1teresa tambi~ d quie11e perciben de dicha suma en adelante, pe 
ro por separado.- -

Como las r !,ag aso,;:-iadas a esa Instituci6n están supuestas a 
ser de las que financien el INFOTEP~ u informacilSn nos resulta indisrensa­
ble para un estudio bien ponderado de dicho Proyecto de Ley l' el cual 1. • ~ 
a llenar la sentida necesidad de que mano de obra calificada tieue el país; 
para inpulsar el desarrollo que aspirnmos, por lo que esperamos merece1. 
vuestra acostumbrada atenci5n.-

Senador, 

!uy atentamente le saluda, 

FLORENTIID ~AJAL SUERO, 
Presidente de ~~sión Permanente de Trv. ajo 

del Senado de la Reptiblica.-
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Lic. Jacobo Haj uta 

Santo Domi.go, . L. 
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Vice-Prebid nte d~ la RapGLlica y 
Dir~ctor nen~ral d ~O.D, 
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~ 
.ffe~,j SENADO 

,_ REPÚBLICA DOMINICANA 

·n nue~tra con ici5n de Frceidcnt de la o­
r ~ión Pcrman 'lit 1..:c r oajo a 1 St.nudo dt:, la . e üLlicü, 
~uc tiene ncar ,o de estudiar el ~ro;ecto ¿e Ley u rea 
el Inotituto .:acion 1 '1;;: Forn ción TC.cnico-Prof sional, -
t 1(0 a bi $Olicita~ a Su Excelencia muy cort~sr 
i ¡:..art..:.r la ... instrucciones d lugar u fi, d A e 
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ua has y400.00 íucluJive, ue pa an la dl- r n 
tes co foPnc.1. esa Cor ,oración, por· co. ce to 
d- le do ~/otra ajacor·o fiJo~ J ro 
~u ~r~ona· recibe. Igual i form ac ión nog i t_rea 
ta bi6n de 1ule~eo crciben ~e dicha cu1a ~u .e 1-nt , ~ero 
or s re.do. 

Como la emp ~vas, eco LL evtán SUp~c~t 
sel' ae 1 .... -> qu fi:i ocien el L1fü'i LP, su informació 

ul 't i ,d.i s ~ ensa.Ll a:r•a u .• e r. t uc...io _ ien pon ra o 
e l~y, el cual vi•ne al ..._nar la ~~1ti a 

u e ano e o~ra califica a tiene 1 
1 sarrollo , · aspira. :-:os, • or lo que 

cer vuestra acodtumhr~da at~cci6n. 

U.f a t .1 t ta n t , 

FLU.:'E 
~ ~-dor, Pr si¿ nre 

cel Sen 

CLfO 
erma. n~c cte Trutu:o 

.Jú~livn.il 
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o. ingo, O • , 
e 2 , 197::¡,.-

Señores_: 
corporación zona Franca Industrial de 
san Pedro de Macorís. 

tim do (s) s flor (e): 

~ 

nu• tra con ició d e la Comi-
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Como vuestra pr a stá supue ta a ~ d las 
i nciarán el I J:EP, u · nfor ció , no r ulta in( i -

able para un tudio ....,ien ponderado d dicl o Proyec.-t.o a 
Le · el. cual vi n llenar la nti a nec id qu de ano 

e obra califica a tiene el país p a impul ar sud s rrollo, 
r lo u pero raerecer su .abl. tención. 

uy atentame.,.te, 

·LOI fil,; I L UERO 
e ador, Pr id te de la Co:ni,: . .ión Pe...""m.:m te e .r bajo 

d l na.e.o d la púhli a. 



Señores 
Miembros de la Comisión de Trabajo 
del Senado de la República, 
Palacio del Congreso, 
Ciudad. 

Señores: 

~ 
,l~ SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

Fundada el 7 de Abril del año 1962 
Avenida Sarasota No. 20, Apartado 850 
Teléfono (8091 532-5523 - anto Dom o, R. D. 

13 de noviembre de 1979 

Nos permitimos referirnos al Proyecto de Ley que cursa 

ante esa Cámara Alta, ya aprobado por la Cámara de Diputados re­

lativo a la Creación del Instituto Nacional de Formación Técnico-

Profesional (INFOTEP). 

Los aspectos que a nuestro juicio merecen una cuidadosa 

atención, a fin de hacer más equitativo el indicado Proyecto de Ley, 

sobre todo para que el mismo responda a los verdaderos propósitos 

que se persiguen con su creación, son los siguientes: 

a) El Proyecto, en su Artículo 7 dispone que la Junta de Direc-

tores se constitµye como órgano tripartito compuesto de nueve miem­

bros y, a seguidas señala la forma que debe ser integrada la señalada 

Junta de Directores. A nuestro juicio, en lugar de órgano tripartito 

con nueve miembros, debe crearse una Junta de once miembros. Es-

ta observación se fundamenta en la idea de que el referido organismo 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

que constituye el más alto nivel de direccíón del Instituto, reuna en 

su seno representantes de los distintos sectores que tienen interés 

e incidencia en el mismo, es decir, que además del Estado, los pa­

tronos y los obreros figuren, con igual calidad, los representantes 

de las Escuelas Vocacionales de Capacitación actualmente existentes 

en el país, cuyas experiencias en el ramo no pueden ser desprecia­

das y resultarán de extraordinario valor en la formación, organiza­

ción y desarrollo del Instituto. 

En este mismo Artículo 7 del Proyecto de Ley, entendemos 

necesario dejar bien claro la forma de designación tanto de los tres 

representantes de las Confederaciones Centrales y/o Federaciones 

Sindicales, como de los correspondientes a las asociaciones naciona-

les de empleadores privados. En el caso de los trabajadores debe 

consignarse sin ninguna duda que sus representantes serán designados 

por los organismos directivos de las federaciones centrales y confe­

deraciones de mayor filiación que se encuentren registradas en la Se­

cretaría de Estado de Trabajo, sin ninguna intervención de oficiales 

o departamentos gubernament ales; y en lo que toca a las asociaciones 

de empleadores, estimamos propio que los tres representantes sean 

escogidos por el Consejo Nacional de Hombres de Empresa, de entre 

las proposiciones que para esos fines formularán las asociaciones más 

representativas que lo integren. 

b) En el Artículo 12 del Proyecto de Ley se señala que la Junta 

de Directores sesionará con la asistencia de cinco de sus miembros y 

las decisiones se podrán adoptar con el voto favorable de ese mismo 
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número de miembros, en los que estén representados los tres sec­

tores. Como hemos propuesto que los miembros de la Junta de Di 0 

rectores se aumente a once, las sesiones de deliberaciones deberán 

efectuarse con la asistencia de seis, requiriéndose el voto favorable 

de ese mismo número para adoptar las decisiones que se adopten, en• 

tre los cuales de ben figurar representados los diferentes sectores 

que integran la Junta de Directores. 

c) El Artículo 16 del Proyecto de Ley establece las condiciones 

que debe reunir el Director General. Entendemos que para asegurar 

las mejores condiciones de este funcionario, que será clave en la ope­

ración y funcionamiento del Instituto, la redacción del señalado Artícu­

lo 16 del Proyecto de Ley podría quedar redactado así: 

Artículo 16. - El Director General deberá ser dominicano, 
tener título universitario o haber realizado estudios equi­
valentes, y contar con una experiencia o conocimiento pro­
fesional, así como en la administración de instituciones de 
esta naturaleza, debidamente comprobado de por lo menos 
10 años. 

d) El Artículo 24 del Proyecto de Ley, señala la forma en que el 

INFOTEP será financiado. De acuerdo con el aludido texto del Proyec-

to, las empresas y entidades privadas de los sectores económicos del 

país, así como las entidades públicas, mixtas, autónomas o descentra­

das que realicen actividades con fines lucrativos deberán aportar el 

1 1/2% sobre el monto total que mensualmente pagan por concepto de 

sueldos, salarios, primas, bonificaciones y comisiones en retribución 

de servicio. En nuestro concepto, se trata de una aportación exagerada 

que por si sola proporcionará fondos al Instituto muy superiores a los 
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que requiere su normal desenvolvimiento y el cumplimiento de los 

propósitos deseados. Comprendemos que es difícil conocer con 

cierta exactitud el monto real de los valores necesarios para un de­

sarrollo normal de un Instituto como el contemplado por el Proyecto 

de Ley de que se trata, pero en ausencia de datos estadísticos, de 

estudios de factibilidad y de todo otro análisis cuantitativo y actuarial 

por los patrocinadores del indicado Proyecto de Ley, lo razonable se ... 

rfa tratar de determinar el presupuesto posible de operabilidad del 

Instituto, a fin de que las asignaciones para su financiamiento a cada 

uno de los grupos señalados por la ley corresponda a un ordenamiento 

lógico, equitativo y justo, y no, en la forma totalmente carente de 

orientación y respaldo que se señala en el Proyecto. 

Somos, pues, de opinión, que el 1 1 /2%, anteriormente aludido, 

debe ser reducido a un 1%. 

Con respecto a la aportación a cargo de los trabajadores, cree• 

mos que esa clase no debe ser gravada en mayor proporción que la 

mencionada en el Proyecto, por lo que el 1/2% resulta satisfactorio. 

Sin embargo, en lo que respecta al Estado Dominicano, aún 

cuando deba figurar su asignación en el Presupuesto General de Ingresos 

y Egresos de la Nación, su participación en términos de porcentajes de­

be figurar consignado en la ley, y, apreciamos, que debe ser igual al 

1 /2% calculado sobre la misma base de cómputo aplicable a los empre--

sarios. 
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Las anteriores observaciones y sugerencias al Proyecto de 

Ley Orgánica del Instituto Nacional de Formación Técnica Profesio­

nal (INFOTEP) han sido resultado de cuidadosos estudios realizados 

en relación con la misma, y ellas obedecen al deseo de crear las 

condiciones necesarias para el más rápido desarrollo de la Institución, 

libre de inconveniencias,dentro de un ambiente de armonía, compren• 

sión y buen entendimiento de todos los que en una u otra forma inter• 

vienen en el mismo, por lo que esperamos que esa Honorable Cámara 

de Senadores las acoja favorablemente y les imparta su aprobación. 

Les saludan, muy atentamente, 

ASOCIACION DE INDUSTRIAS DE LA RE PUBLICA DOMINICANA , INC. 

CONFEDERACION PATRONAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA. 

ASOCIACION DE EMPRESAS INDUSTRIALES DE HERRERA , INC. 

ASOCIACION DE INDUSTRIAS DE LA RE PUBLICA DOMINICANA, INC. , 
(REGION NORTE). 
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REPUBLICA DOMINICANA 

.. . SECRETARIA DE ESTADO DE LAS FUERZAS ARMADAS 

28631 
Del 

Al 

Asunto 

Anexo 

to. 

SANTO DOMINGO, D. N. 

"TODO POR LA PATRIA" 

''AÑO DEL NirilO'" 

Diciembre 29, 1979. 

Secretario de Estado de las Fuerzas Arma­
das. 

Presidente de la Comisión Permanente de 
Trabajo del Senado de la República. 

Remisión de correspondencia dirigida al 
Presidente de la Comisión Permanente de 
Trabajo del Senado de la República. 

Oficio No.4206, de fecha 26-12-79,del Di­
rector General de Escuelas Vocacionales, 
y sus anexos. 

1.- REFERIDO, cortésmente, para su conocim.ien-

Muy atentamente le saluda, 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA _ 

Señores 

SAN.ro DOMINGO DE GUZMAN, D.N.-
23 de noviembre, 1979.-

Directores de Escuelas Vocacionales, 
CIUDAD. 

Estimados señores: 

En nuestra condición de Presidente de la 
Comisión Permanente de Trabajo del Senado de la República, 
que tiene encargo_de estudiar el Proyecto de Ley que crea 
el Instituto Nacional Técnico - Profesional, consciente de 
la experiencia que ustedes poseen en ese ramo, desearíamos 
conocer de su opinión o sugerencia sobre el mismo, a fin -
de conformarlo de la manera mas satisfactoria. 

I · 
Para tales fines se les anexa dicho Pro­

yecto de Ley, con el propósito de que lo antes que las P9 
sibilidades se lo permitan tengan la bondad de hacernos -
llegar sus observaciones.-

FCS/amp. 

Muy atentamente le saluda, 

---4- . ) b· . , 
, / _.t' ~ ~ FIDRENT-INO CAR JAL UERO, 

Presidente de la Co ·sión Permanente 
de Trabajo del S-enaa.' de la República. 
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Señor 

REPUBUCA DOMINICANA 
SECRETARIA DE ESTADO DE LAS FUERZAS ARMADAS 

DIRECCION GENERAL DE LAS ESCUELAS VOCACIONALES 
DE LAS FUERZAS ARMADAS Y POLICIA NACIONAL 

SANTO DOMINGO, D.N. 

TODO POR LA PATRIA 

Diciembre 21, 1979. 
"Al: O DEL NINO" 

Dr. Florentino Carvajal Suero, 
Presidente de la Comisi6n Permanente 
de Trabajo del Senado de la República. 
Su Despacho. 
CIUDAD. 

Distinguido señor Presidente: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Agradecemos la deferencia que significa el haber to­
mad.o en consideraci6n las Escuelas Vocacionales de las Fuerzas 
Armadas y la Policía Nacional en la etapa en que esa honorable 
comisi6n bajo su digna presidencia consideraba el Proyecto de 
ley para la creaci6n del Instituto Nacional de Formación T~cni­
co Profesional (INFOTEP). 

Lamentablemente su atenta comunicaci6n de fecha 23 de 
noviembre pasado, solicitando nuestra opini6n o sugerencias res­
pecto a dicho proyecto, lleg6 ta..rd!amente a nuestras manos. La 
recibimos el lunes 17 del corriente y ya el miércoles 19 el ple­
no senatorial estaba aprobando la pieza legislativa con las en­
miendas que muy atinadamente recomendaron los miembros de la Co­
misi6n Permanente de Trabajo del Senado de la República. 

Nos parecen muy acertadas las enmiendas incorporadas 
al proyecto y les felicitamos muy sinceramente por la elabora­
ci6n de las mismas en el informe de Comisi6n de fecha 18 delco­
rriente, que hemos tenido a la vista. 

Nos valemos de esta oportunidad. para saludarle muy a-
tentamente y reiteramos i'1~tas rd;es, 

+4~ '• B~ VILLA, 
Coronei, E.~~ 

BV Director General de Escuelas Vocacionales. 
DF-cd. 
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Señor 
Juan ~afael Peralta Pérez , 
Presidente del 0enado, 
Su :;)espac ho.-

3e ~or ?residente: 

_probado por la Cámara ae Di putados en sesión de 
esta misma fecha, tengo a bien remitir a usted, para 
lo s fines constitucionales, el Froyecto de Ley por me 
dio del cual se crea el Instituto Nacional de Forma= 
ción Técnica Profesional, 11 INFOT:i;;P". 

~ste Proyecto iue presentado por el señor Luis 
Henry .Iolina , Diputado por el Distrito Nacional . 

ABA/ra. 

Atentamente le saluda, 

a .Alcántara, 
Cámara de Diputados. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

·ARTl'CULO IV 

ART. 7. La Junta de Directores se constituirá como órgano cuatri­

partito compuesto de once miembros de la manera siguiente: 

a) E 1 Estado a t ra vé s de los siguientes representantes: 

1 • - E 1 Secretario de Estado de Trabajo, quien 1 o presidirá 

2.- El Secretario de Estado de Educación, Be 11 as Artes y Cultos; 

3.- El Secretario de Estado de Industria y Comercio; 

b) Tres representantes de las Confederaciones Centrales y/o 

Federaciones Sindicales Nacionales de mayor filiación re­

gistradas en la Secretaría de Estado de Trabajo, a razón 

de un representante por cada una. 

c) Tres representantes de las Asociaciones Nacionales de Em- . 
pleados Privados y 

d) Dos representantes por las Escuelas Vocacionales de Capaci­

tación de las Fuerzas Armadas. 

En el párrafo 11 cuando se menciona el Consejo Nacional de Hombres 

de - Empresa , debe escribirse Consejo Nacional de Hombres de Empre­

sa, lnc. 

CAPITULO VI 11 

DE 'LA 'FINANCIACION 

ARTICULO 24.- El INFOTEC se f~nanciará de la manera siguiente: 

a) El 1% que sobre el monto total de las planillas de sueldos osa­

larios de hasta RD$300.00 mensuales paguen las empresas y entida­

des privadas de los sectores económicos del país, así como las en­

tidades privadas, públicas, mixtas, autónomas o desentralizadas 

que realicen actividades con fines lucrativos. 

b) El 1/2% a cargo de los trabajadores de las mismas empresas so­

bre sus sueldos básicos hasta RD$300.00 mensuales, que ser~ rete nl 

do por los empleadores e ingresados conjuntamente con la cuota e m­

presarial. 

c) d) y e) igual 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMIN ICANA 

AL 

..'u. XO 

glaI!l.entarios 

PRESIDENCIA 

Santo Domin§_o de Guzmán, :J.:-., 
31 de Octubre de 1979.-

Fresidente del Senado.-

Seror 
Florentino C8rvajal buero 
Iresidente de la Comisión 
Permanente de Trabajo. 

:Znvío de la Cormnicación de fecha 31 de 
los corrientes, suscrita por el Ing. -
iieriberto De Castro, Vicepresidente en 
Funciones e.el Consejo Nacional de .l.rom­
bres de ~mpresa , Inc. 

La referida comunicación presentada en 
sesión de esta misma fecha. 

R.....,_íI':'IJO cortésr ente, para los :ines re-corres¡,( 
Atentavnehte, 

SENADO 
REPÚBLICA DOMlrA 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domino de Guzm&n, D.N., 
31 de Octubre de 19?9.-

President del Senado.-

ñor 
Florentino C rvajal Suero 
Presid nte de la Comi i6n 
Permanente de Trabajo. 

Envio de 1 Comunicaci6n de fecha ;1 de 
los corrientes, suscrit por el Ing. -
Heriberto De Castro, Vicepre idente en 
Funciones d 1 Consejo acion 1 de Hom-
bres de Empre a, Inc. 

Lar f'erida comu.nicaci6n pre entad en 
s si6n de ta mima f'echa. 

RfflITIDO cort~s ente, para los fines re- , 
gl entarios correspondientes. 

Atentamente, 

JUAN RAF L P RALTA PEREZ, 
Presidente.-
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

' ESITIMADO DE LOS INGRESOS QUE RECIBJRA INFOTEP ANUALMENTE EN 
BASE AL VOLUMEN ACTUAL DEL · MONTO . DE · SUELDO Y NUMERO DE 

TRABAJADORES 

1 . Volumen g e neral- de salario que se pagan en Re pública 
Dominicana en empresas comerci ~ les en general suman 
RD$ 350,000 . 000 . Un 1½% de esta suma es de RD$5,250.000 . 

' 2 . Trabajadores t emporeros principalmente e n la construcc i ón 
y beneficios a todos los trabajadores por conc epto debo­
nificación y regalía pascual : RD$391,000 . 00. 

3 . Total a recibir por INFOTEP es : 
RD$ 5,250,000 . 00 

391,000.00 
RD$ 5,641,000 . 00 Anualmente 

4 . Préstamos y ayuda ya concedida por una sola vez para 
gastos, viajes o de instalaciones que no pueden ser 
cargados al presupuesto normal sobrepasan : RD$_26, 000. 000 . 

NOTA : E t 
I l l sos gastos son extraidos de estudio pre iminar 

realizados por el Ing . HERNANDO PEREZ MONTAS, actu a ­
rio asesor . 
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,l.J SEl'JADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

ESTIMADO DE LOS INGRESOS QUE RECIBIRA INFOTEP ANUALMENTE J~JIJ 

BASE AL VOLUMEN ACTUAL DEL MONTO DE SUELDO Y NUMERO DE 
TRABAJADORES 

1. Volumen general- de salario que se pagan en República 
Dominicana en empresas comerci2-les en general suman 
RD$ 350,000.000. Un 1½% de esta suma es de RD$5,250.000. 

2. Trabajadores temporeros principalmente ~n la construccjÓn 
y beneficios a todos los trabajadores por concepto debo­
nificación y regalía pascual : RD$391,000.00. 

3. Total a recibir por INFOTEP es: 
RD$ 5,250,000.00 

391,000.00 
RD$ 5,641,000.00 Anualmente 

4. Préstamos y ayuda ya concedida por una sola vez para 
gastos, viajes o de instalaciones que no pueden ser 
cargados al presupuesto normal sobrepasan : RD$_26, 000. 000 . 

NOTA:E stos gastos son extraídos del estudio preliminar 
realizados por el Ing . HERNANDO PEREZ MONTAS, actua­
rio asesor. 
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~l;¡, SENAQO 
REPUBUCA DOMINICANA 

ESTIMADO DE LOS INGRESOS QUE RECIBIRA INFOTEP ANUALMENTE l'..N 
BASE AL VOLUMEN ACTUAL ºDEL·MONTO ºDE ºSUELDO Y NUMERO DE 

TRABAJADORES 

1 . Volumen general- de salario que se pagan en República 
Dominicana en empresas comerciáles en general suman 
RD$ 350,000.000. Un 1½% de esta suma es de RD$5,250.000. 

2 . Trabajadores temporeros principalmente ~n la construcc J 6n 
y beneficios a todos los trabajadores por concepto debo­
nificaci6n y regalía pascual : RD$391,000 . 00. 

3 . Total a recibir por INFOTEP es : 
RD$ 5,250,000.00 

391,000.00 
RD$ 5,641,000 . 00 Anualmente -

4 . Préstamos y ayuda ya concedida por una ·sola vez para 
gastos, viajes o de instalaciones que no pueden ser 
cargados al presupuesto normal sobrepasan : RD$~6 , 000.000. 

NOTA:E , stos gastos son extra1dos del estudio preliminar 
realizados por el Ing. HERNANDO PEREZ MONTAS, actua­
rio asesor . 
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t1 c;, SENApO 
REPUBLICA DOMINICANA 

ESTIMADO DE J. OS INGRESOS QUE RECIBJRA INFOTEP ANUALMENTE 1'.;N 
BASE AL VOLUMEN ACTUAL DEL · MONTO.DE SUELDO Y NUMERO DE 

TRABAJADORES 
r 

1. Volumen general- de salario que se pagan en República 
Dominicana en empresas comerci2.les en general suman 
RD$ 350,000.000. Un 1½% de esta suma es de RD$5,25O.OOO. 

2. Trabajadores temporeros principalmente un la construccjÓn 
y beneficios a todos los trabajadores por concepto debo­
nificación y regalía pascual: RD$391,OOO.OO . 

3. Total a recibir por INFOTEP es : 
RD$ 5,250,000.00 

391,000.00 
RD$ 5,641,000.00 Anualmente -

4. Préstamos y ayuda ya concedida por una sola vez para 
gastos, viajes o de instalaciones que no pueden ser 
cargados al presupuesto normal sobrepasan: RD$?6 ,OOO.OOO. 

NOTA : E I stos gastos son extraidos del estudio preliminar 
realizados por el Ing. HERNANDO PEREZ MONTAS, actua­
rio asesor. 
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ESTIMADO DE l .OS INGRESOS QUE RECHURA INFOTEP ANUALMENTE EH 
BASE AL VOLUMEN ACTUAL DEL MONTO DE SUELDO Y NUMERO DE 

TRABAJADORES 

1. Volumen general- de salario que se pagan en República 
Dominicana en empresas comerciáles en general suman 
RD$ 350,000.000 . Un 1½% de esta suma es de RD$5,250 . 000 . 

2. Trabajadores témporeros principalmente un la construccjÓn 
y beneficios a todos los trabajadores por concepto debo­
nificación y regalía pascual : RD$391,000 . 00 . 

3. Total a recibir por INFOTEP e~ : 
RD$ 5,250,000.00 

391,000.00 
RD$ 5,641,000.00 Anualmente 

4. Préstamos y ayuda ya concedida por una sola vez para 
gastos, viajes o de instalaciones que no pueden ser 
cargados al presupuesto normal sobrepasan: RD$~6,000.000 . 

NOTA :E t I sos gastos son extraidos del estudio preliminar 
realizados por el Ing. HERNANDO PEREZ MONTAS, actua­
rio asesor. 
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~·~ SENADO 
REPÚBLICÁ DOMINICANA 

ESTIMADO DE LOS INGRESOS QUE RECIBIRA INFOTEP ANUALMENTE EN 
BASE AL VOLUMEN ACTUAL DEL MONTO . DE SUELDO Y NUMERO DE 

TRABAJADORES 

1 . Volwnen general- de salario que se pagan en República 
Dominicana en empresas comerciales en general suman 
RD$ 350,000 .000. Un 1½% de esta suma es de RD$5,250.000 . 

2 . Trabajadores temporeros principalmente un la construccjÓn 
y beneficios a todos los trabajadores por concepto debo­
nificación y regalía pascual: RD$391,000 . 00 . 

3. Total a recibir por INFOTEP es : 
RD$ 5,250,000.00 

391,000.00 
RD$ 5,641,000.00 Anualmente -

4. Préstamos y ayuda ya concedida por una sola vez para 
gastos, viajes o de instalaciones que no pueden ser 
cargados al presupuesto normal sobrepasan: RD$26,000 .000. 

NOTA :Es tos gastos son extraídos del estudio preliminar 
realizados por el Ing. HERNANDO PEREZ MONTAS, actua­
rio asesor. 



~ u SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

ESTIMADO DE 1,0S INGRESOS QUE RECH31RA INFOTEP ANUALMENTE 1~1~ 
BASE AL VOLUMEN ACTUAL DEL . MONTO DE SUELDO Y NUMERO DE 

TRABAJADORES 

1. Volumen general- de salario que se pagan en República 
Dominicana en empresas comerciales en general suman 
RD$ 350,000.000 . Un 1½% de esta suma es de RD$5,250.000 . 

2 . Trabajadores temporeros principalmente ~n la construcc l ón 
y beneficios a todos lo s trabajadores por concepto debo­
nificación y regalía pascual : RD$391 , 000 . 00 . 

3 . Total a recibir por INFOTEP es : 
RO$ 5,250,000 . 00 

391,000 . 00 
RO$ 5,641,000.00 Anualmente 

4 . Préstamos y ayuda ya concedida por una sola vez para 
gastos, viajes o de instalaciones que no pueden ser 
cargados al presupuesto normal sobrepasan : RD$~6,000 . 000 . 

NOTA : 
Estos gastos son extraído s del estudio preliminar 
realizados por el Ing. HERNANDO PEREZ MONTAS, actua­
rio asesor . 



~ 
~l:, SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

ESTIMADO DE J .OS INGRESOS QUE RECIBJRA INFOTEP ANUALMENTE t:N 
BASE AL VOLUMEN ACTUAL DEL MONTO DE SUELDO Y NUMERO DE 

TRABAJADORES 

1 . Volumen general- de salario que se pagan en República 
Dominicana en empresas comerci a les en general suman 
RD$ 350,000 . 000 . Un 1½% de esta suma es de RD$5 , 250 . 000 . 

2 . Trabajadores temporeros principalmente en la construccjÓn y b eneficios a todos los trabajadores por concepto debo­nificación y regalía pascual : RD$391 , 000 . 00 . 

3 . Total a recibir por INFOTEP e~ : 
RD$ 5 , 250,000.00 

391,000 . 00 
RD$ 5,641,000 . 00 Anualmente --

4 . Préstamos y ayuda ya conc e dida por una sola vez para 
gastos, viajes o de instalaciones que no pueden ser 
cargados al presupuesto normal sobrepasan : RD$26,000 . 000 . 

NOTA : E t 
I sos gastos son extraidos del estudio prel i minar 

realizados por el Ing . HERNANDO PEREZ MONTAS , actua­
rio asesor. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

ESTIMADO DE J .OS INGRESOS QUE . RECIBIR A INFOTEP ANUALMENTE EN 
BASE AL VOLUMEN ACTUAL ºDEL · MONTO · nE · suELDO Y NUMERO DE 

TRABAJADORES 

1 . Volumen general- de salario que se pagan en República 
Dominicana en empresas cornerci2.les en general suman 
RD$ 350,000 . 000 . Un 1½% de esta suma es de RD$5,250.000 . 

' 2 . Trabajadores temporeros principalmente ~n la construcc j Ón 
y beneficios a todos los trabajadores por concepto debo­
nificación y regalía pascual: RD$391,000.00. 

3 . Total a recibir por INFOTEP es : 
RD$ 5,250,000.00 

391,000.00 
RD$ 5,641,000.00 Anualmente -

4. Préstamos y ayuda ya concedida por una sola vez para 
gastos, viajes o de instalaciones que no pueden ser 
cargados al presupuesto normal sobrepasan : RD$?6,000 . 000. 

NOTA : E t sos gastos sun extraídos del estudio preliminar 
realizados por el Ing. HERNANDO PEREZ MONTAS, actua­
rio asesor . 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

ESTIMADO DE LOS INGRESOS QUE RECIBIRA INFOTEP ANUALMENTE EN 
BASE AL VOLUMEN ACTUAL DEL · MONTO DE SUELDO Y NUMERO DE 

TRABAJADORES 

1. Volumen general- de salario que se pagan en República 
Dominicana en empresas comercié.t les en general suman 
RD$ 350,000.000 . Un 1½% de esta suma es de RD$5,25O . OOO . 

2 . Trabajadores temporeros principalmente en la construccjÓn 
y beneficios a todos los trabajadores por concepto debo­
nificación y regalía pascual : RD$391,OOO . OO . 

3 . Total a recibir por INFOTEP e3 ; 
RD$ 5,250,000 . 00 

391,000.00 
RD$ 5,641,000 . 00 Anualmente -

4 . Préstamos y ayuda ya concedida por una sola vez para 
gastos, viajes o de instalaciones que no pueden ser 
cargados al presupuesto normal sobrepasan : RD$?6,OOO . OOO . 

NOTA : E t sos gastos son extraídos del estudio preliminar 
realizados por el Ing . HERNANDO PEREZ MONTAS, actua­
rio asesor . 
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Ñ, CONGRESO NACIONAL EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 
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SENADO 
REJ' ·sl{ql<o~MINICANA 

CONSIDERANDO que debe ser permanente empeño del Estado propiciar el bienestar 

social y económico de la población, vinculado fundamentalmente al desarrollo de la 

producción en los diversos campos de la actividad económica nacional; 

CO SIDERANDO que el necesario incremento de la productividad de las empresas requie ­

re que la fuerza laboral del país sea capacitada en los oficios y ocupaciones vigen­

tes en los distintos niveles del empleo, a través de procesos ~ormativos continuados, 

sistemáticos y permanentes; 

CONSIDERANDO que el aprendizaje de jóvenes trabajadores y la capacitación, el perfec­

cionamiento, la especialización y la readaptación profesional y técnica de los traba­

jadores adultos, constituyen el medio más eficaz para garantizar a la fuerza laboral 

el acceso a un empleo productivo escogido de acuerdo con su capacidad; 

CO SIDERANDO que el funcionamiento de un Sistema de Formación y Promoción Técnico­

Profesional de Trabajadores es factor esencial para impulsar la promoción humana y el 

desarrollo social del pueblo de la República Dominicana; 

CONSIDERANDO que para garantizar el buen éxito del Sistema de Formación y Promoción 

Técnico-Profesional de Trabajadores, se requiere del esfuerzo conjunto y solidario 

del Estado, de los trabajadores y de los empleadores; 

CO SIDERANDO que estos mismos principios y objetivos han sido consagrados en la reco­

mendación número 150 de la Organización Internacional del Trabajo, adoptada en fecha 

23 de junio de 1975, con manifiesto interés de que los estados miembros de la OIT ins­

titucionalicen la formación profesional de los recursos humanos, teniendo en cuenta: 

a) sus políticas y planes de desarrollo social y económico; 

b) sus planes de pleno empleo productivo y libremente escogido; 
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c) la máxima utilización de las capacidades y aptitudes de los individuos 

sin discriminación alguna; 

d) la participación decidida de las empresas de todas las áreas de la producción; 

e) la protección de los trabajadores contra los riesgos de trabajo, y 

f) sus programas relacionados con el sistema de educación formal; 

CONSIDERANDO que los programas de Educación Técnica Formal, deben ser completados con 

otros programas no formales, que satisfagan las necesidades de formación masiva de la 

mano de obra; para adaptar las calificaciones de la población a las demandadas por el 

proceso de desarrollo rural y urbano. 

CONSIDERANDO que los programas no formales de capacitación y perfeccionamiento de la 

mano de obra, deben vincularse a la política de desarrollo del empleo y contribuir a 

disminuir y paliar los negativos efectos del desempleo. 

CONSIDERANDO que las Fuerzas Armadas de la Nación han desarrollado programas de Far-

mación de Mano de Obra, que deben reconocerse y potenciarse en el futuro, integrán­

dolos en el Sistema Nacional de -Formación y Promoción Técnico-Profesional de Traba­

jadores. 

CONSIDERANDO que para el cumplimiento de los principios y propósitos que se han ex-

presado es necesario crear y poner en marcha una Institución Nacional de Formación 

y Promoción Técnico-Profesional de Trabajadores, dotado de recursos financieros su­

ficientes, atribuciones y objetivos claramente establecidos y de una estructura ju­

rídica y administrativa que le permita operar y cumplir los fines que le señala es­

ta Ley, con funcionalidad y eficiencia, como entidad autónoma del Estado. 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ORGANICA DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION TECNICO PROFESIONAL (INFOTEP) 

CAPITULO I 

NATURALEZA, DURACION Y DOMICILIO 

Art. 1.- Se crea el INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION TECNICO PROFESIONAL 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

(INFOTEP) como una organización autónoma, de carácter no lucrativo y patrimonio pro­

pio, encargado de regir el sistema de· capacitación, perfeccionamiento, especializa­

ción y reconversión de los trabajadores. 

Art. 2.- El INFOTEP queda investido de personalidad jurídica, con todos los atri­

butos inherentes a tal calidad, no pudiendo ser utilizado para fines que no sean los 

que esta ley y sus reglamentos señalen. 

Art. 3.- Su duración será indefinida y su domicilio queda fijado en la Ciudad 

de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, pudiendo establecer ofi­

cinas y dependencias en cualquier lugar del territorio nacional que considere perti­

nente y apropiado para el logro de sus fines. 

CAPITULO II 

OBJETIVOS, FUNCIONES Y ACTIVIDADES 

Art. 4.- El INFOTEP se crea, básicamente, a fin de que imparta a los jóvenes 

y adultos, educación para el trabajo utilitario. Concentrará sus esfuerzos en pre­

parar mano de obra para satisfacer las necesidades productivas nacionales. Esto lo 

obligará a avanzar al ritmo en que aparezcan esas necesidades, tanto en el orden 

cualitativo como en el cuantitativo, tendiendo, · a corto y mediano plazo, a llenar los 

vacíos existentes y a adelantarse a los mismos, a largo plazo. Por consiguiente ten-

drá como objetivos: 

l~.) Organizar y regir un Sistema Nacional de Formación y Promoción Técnico-Pro­

fesional de Trabajadores que con el esfuerzo conjunto del Estado, de los trabajadores 

y de los empleadores, enfoque el pleno desarrollo de los recursos humanos y el incre­

mento de la productividad de las empresas, en todos los sectores de la actividad eco-
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nómica; 

2~.) Impulsar la promoción social del trabajador, a través de su formación in­

tegral, para hacer de él un ciudadano responsable, poseedor de los valores morales y 

culturales necesarios para la armonía y la convivencia nacional; 

Art. 5.- El INFOTEP para el logro de sus objetivos, realizará las siguientes ac­

tividades: 

12 .) Dar formación Técnico-Profesional a los trabajadores de todas las activida­

des económicas y en todos los niveles de empleo; 

22.) Organizar programas de Capacitación, Perfeccionamiento, Especialización y 

Reconversión para trabajadores adultos; 

32.) Poner en marcha programas móviles de formación profesional acelerada, para 

trabajadores urbanos y rurales, empleados o desempleados. 

42.) Establecer y mantener un sistema nacional de aprendizaje, destinado a capa­

citar y promover la futura fuerza laboral del país. La formación de los jóvenes tra­

bajadores se llevara a cabo por medio de un Contrato Laboral de Aprendizaje, cuyos 

principios, métodos y estipulaciones especiales, serán reglamentados por la Junta de 

Directores del INFOTEP, y sometidos a la posterior aprobación de la Secretaría de Es­

tado de Trabajo y al Consejo Nacional de Educación; 

52.) Organizar con los empleadores programas de formación profesional dentro de 

las empresas y en los propios puestos de trabajo; 

62.) Suministrar metodología de formación, apoyo técnico didáctico y subvencio­

nes económicas, a cuantas instituciones, públicas y privadas, desarrollen programas, 

permanentes o temporales, de formación de trabajadores, estableciendo las normas meto­

dológicas necesarias, para integrar todos los programas en un Sistema Nacional de For­

mación y Promoción de Trabajadores, sin perjuicio de los derechos patrimoniales d~ 

las instituciones que se integren al Sistema Nacional. 

72.) Certificar la calificación profesional de los trabajadores, en consonancia 

con las categorías laborales en que se estructure el empleo de cada sector y ocupa­

ción, quedando autorizado el INFOTEP, para otorgar títulos, diplomas, certificados y 

cualquier otro instrumento de reconocimiento de las calificaciones alcanzadas por sus 

alumnos y por cualquier trabajador que supere las oportunas pruebas de nivel profesio-
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nal, con independencia de la institución o establecimiento en que realizó su apren-

dizaje; 

8~.) Proporcionar asesoría técnica a los empleadores para crear y organizar en 

las empresas servicios especializados en RELACIONES INDUSTRIALES, con la finalidad 

de que se establezcan métodos y procedimientos científicos de selección, promoción, 

administración y capacitación de personal; 

9~.) Contribuir al desarrollo de investigaciones que se relacionen con la orga­

nización científica del trabajo en todos sus aspectos, de modo especial en cuanto toca 

a sus repercusiones en el sistema de formación técnico-profesional; 

10~.) Dictar normas técnicas para todo lo relativo a los métodos, modos y medios 

de formación técnico-profesional; 

11~.) Realizar investigaciones sobre necesidades de mano de obra y para la elabo­

ración y actualización de manera permanente de LA CLASIFICACION NACIO AL UNIFORME 

DE OCUPACIONES; 

12~.) Desarrollar programas sobre seguridad industrial; 

13~.) Asesorar el Gobierno Nacional dentro de los campos de competencia d~l . 

INEQTEP __ en sus relaciones con las ,Organizacíones ·Internacionales y con las I STITUCIO-

NES BILATERALES DE COOPERACION. 

14~.) Contratar expertos y técnicos nacionales o extranjeros y la adquisición o_ 

I 

compra de bienes,equipos y servicios que se estimen necesarios por la Junta de Direc-

tores de la entidad. 

CAPITULO III 

ORGANIZACION Y ADMINISTRACION 

Art. 6.- Los órganos de Dirección y Administración del INFOTEP serán: 

a) La JUNTA DE DIRECTORES, que será tripartita y dispondrá de las unidades 

asesoras que crea de lugar, especialmente de un Consejo Técnico Consul­

tivo Nacional, a lo que se referirá el artículo 22. La Junta de Direc­

tores será la autoridad máxima del gobierno de la institución asumiendo 

la responsabilidad de que se cumplan en todas sus partes las disposicio­

nes contenidas en esta Ley y su Reglamento, de acuerdo a las necesidades 

nacionales de mano de obra que el país requiere; y 
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b) La DIRECCION GENERAL, Órgano ejecutivo de la Junta de Directore~ y 

de la cual dependerán directamente todas las unidades del S~rvicio, 

con excepción de las unidades asesoras mencionadas en el acápite 

precedente . 

CAPITULO IV 

DE LA JUNTA DE DIRECTORES 

Art. 7.- La Junta de Directores, se constituirá como órgano tripartito com­
J.s. q 

puestó'de la manera siguiente: 
. 

a) El Estado a través de los siguientes representantes: 

1.- El Secretario de Estado de Trabajo, quien lo presidirá; 

2.- El Secretario de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos; 

3.- El Secretario Técnico de la Presidencia. 

b) Tres representantes de las Confederaciones, Centrales y Federaciones 

Sindicales Nacionales de mayor filiación registrada en la Secretaría 

de Estado de Trabajo, un representante por cada una de ellas. 

e) Tres representantes de las Asociaciones Nacionales de Empleadores 

Privados e:scogidos en igual forma. 

Art. 8.- Con,excepcíón de los miembros del Gobierno, quienes tienen repre­

sentación en función de su cargo, los demás representantes a que se refiere el 

artículo anterior, y sus respectivos suplentes, serán nombrados por las directi­

vas de las entidades allí mencionadas, para períodos de <los años. 

Párrafo. Los miembros ex oficio, serán sustituídos, en caso de imposibili-

dad, impedimento o ausencias temporales, por los respectivos funcionarios que les 

sigan en orden jerárquico. 

Art. 9.- Los miembros de la Junta de Directores no podrán, durante el ejer­

cicio de sus funciones ni dentro del ano siguiente a su retiro, prestar sus ser­

vicios profesionales al INFOTEP, ni hacer por sí ni por interpósita persona, con­

trato alguno con dicho Instituto, ni gestionar ante él negocios propios o ajenos. 

Los miembros de la Junta de Directores tendrán, además, las incompatibilidades e 



~ 

J-.J 'J ,SENADO 
REPUSLICA DOMINICANA 

7 •.• 

inhabilidades que consagran las leyes vigentes. 

Art. 10.- Son funciones de la Junta de Directores: 

a) Elegir, para períodos de dos años al Vice-Presidente; 

b) Formular la política y aprobar los planes generales del Instituto; 

c) Aprobar los Estatutos del Instituto y cualquier reforma que a ellos 

se introduzcan; 

d) Controlar el funcionamiento integral de la organización, verificar 

su conformidad con la política adoptada y crear los mecanismos para 

el logro de sus objetivos; 

e) Aprobar la organización de la carrera administrativa de los funcio­

narios del INFOTEP, estableciendo los requisitos profesionales y de 

experiencia requeridos para el ingreso y para su promoción interna, 

mediante el sistema de concursos de selección y, en general, dictar 

todas las normas que configuren el Estatuto de Personal del INFOTEP; 

f) Autorizar y aprobar todo acto o contrato cuya cuantía exceda de diez 

mil pesos dominicanos (RD$10,000.00) y reglamentar por medio de 

Acuerdos el régimen de compras, adquisiciones y licitaciones que de­

berán llevarse a cabo por la entidad; 

g) Aprobar o rechazar las propuestas del Director General sobre las si-

guientes materias: 

1.- Los sistemas y normas que deben ser seguidos por el INFOTEP en los cam­

pos de la· ~elección, orientación, promoción y formación profesional de 

los trabajadores. 

2.- La creación de oficinas regionales y de centros de formación profesional 

en las distintas zonas del país. 

3.- La organización interna del Servicio. 

4.- La creación de los distintos cargos administrativos y operativos y la 

determinación de todas las asignaciones y salarios. 

5.- Las relaciones de oficios que requieran de formación profesional metódica 

y completa y que, por consiguiente, deberán ser materia del Contrato de 
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Aprendizaje, ~ara el cumplimiento del proceso formativo, debiendo some­

ter dicha relación a la posterior ratificación de la Secretaría de Es-

tado de Trabajo. 

6.- El presupuesto anual del Instituto; 

h) Examinar, las cuentas y balances del Instituto; 

i) Vigilar la ejecución presupuestal, a través de los infonnes que le 

presentará trimestralmente el Director General, o de manera directa 

siempre que lo estime conveniente, y además, aprobar los reajustes 

presupuestales que considere necesario; 

j) Designar comisiones de asesoría técnica, escogiendo personas del 

sector privado que de manera auténtica representen a las distintas 

áreas de la industria manufacturera, de minería, de la construcción 

civil, de comercio y de los servicios, de la actividad hotelera, de 

la artesanía, de la agricultura, de la ganadería y demás sectores 

productivos; 

k) Estudiar y aprobar, si fuere el caso, el Infonne Anual de Labores 

que debe rendir el Director General y fonnular las observaciones 

que juzguen procedentes; 

1) Asesorar al Gobierno Nacional, en todo lo relacionado con la promo­

ción y la formación profesional de la fuerza laboral del país; 

m) Aprobar la contratación de empréstitos internos o externos con des­

tino a los programas de formación profesional del INFOTEP y los con-

tratos . correspondientes; 

n) Dictar su propio Reglamento y fijar los honorarios para cada reunión; 

Art. 11.- La Junta de Directores se reunirá en secciones ordinarias por dere-

cho propio, una vez al mes, y en secciones extraordinarias, por ci-

tación de su Presidente, de tres de sus miembros o del Director 

General. 

Art. 12.- La Junta de Directores podrá sesionar y deliberar con la asistencia 

de cinco de sus miembros y las decisiones solo se podrán adoptar 

con el voto favorable de 5 miembros, en los que estén representados 
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los tres sectores. 

Art. 13.- Participaráa con voz, pero sin voto, en la Junta de Directores, 

el Director General del INFOTEP 

Art. 14.- Los documentos en que se formalicen las decisiones de la Junta de 

Directores se denominarán Acuerdos. 

CAPITULO V 

DE LA DIRECCION GENERAL 

Art. 15.- La Dirección General del INFOTEP, estará constituída por un Direc­

tor General, por las unidades que esta Ley y su Reglamento determinen y por las 

que la Junta de Directores considere necesarias para cubrir las necesidades del 

Instituto y que se irán creando progresivamente cuando las mismas se presenten. 

Art. 16.- El Director General deberá ser dominicano, poseer título universi­

tario y práctica profesional de por lo menos cinco años, agregando a esto una ex­

periencia administrativa de igual tiempo en instituciones o empresas reconocidas, 

todo comprobable mediante documentos adecuados. Será nombrado por el Poder Eje-, 

cutivo, seleccionándolo de una terna que le presentará la Junta de Directores, 

con la aprobación de por lo menos dos tercios de votos de sus miembros en ejerci­

cio de sus funciones; 

Art. 18.- Formarán parte de la Dirección General, las sub-direcciones que 

la Junta de Directores estime necesario. Una sub-dirección será encomendada a un 

abogado con experiencia administrativa y conocimientos en asuntos laborales. 

PARRAFO: La finalidad de esta sub-dirección será que dicho abogado se desem­

peñe como Secretario de la Junta de Directores en las reuniones de la misma, en 

las que actuará como Secretario de Actas. También deberá facilitar la labor del 

Director General, asumiendo la responsabilidad de las funciones que éste le 
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asigne. 

Art. 19.- Son funciones del Director General: 

a) Elaborar los programas de selección, orientación, promoción y formación 

profesional de los trabajadores y, una vez aprobados por la Junta de Directores, 

dirigir su ejecución, supervisarlos y evaluarlos; 

b) Orientar, dirigir, coordinar y controlar el personal del Servicio, la 

ej_ecuci6n de sus funciones administrativas y operativas; 

c) Dictar los actos, realizar las operaciones y celebrar los contratos nece­

sarios para el cumplimiento de los objetivos del Instituto dentro de los límites 

y cuantías que determine la Junta de Directores; 

d) Elaborar el proyecto de presupuesto del INFOTEP que deberá ser sometido a 

la aprobación de la Junta de Directores; 

e) Nombrar y destituir todo el personal del Instituto de acuerdo con las nor­

mas que determine la Junta de Directore~; 

f) Presentar a la Junta de Directores un informe anual y los informes gene­

rales y períodicos o particulares que se le soliciten sobre las actividades cum­

plidas, la situación general del Instituto y el desarrollo de sus diferentes pro-

grama~; 

g) Convocar a la Junta de Directores a Sesiones Extraordinarias; 

, ' h) Conceder vacaciones, permisos y licencias a los empleados del Instituto e 

imponer las sanciones a que haya lugar conforme a lo estipulado en su Reglamento; 

i) Ejecutar todas las oecisiones emanadas de la Junta de Directores; 

PARRAFO: El Director General podrá delegar aquellas funciones propias de su 

cargo, que sean delegables de conformidad con las normas que al efecto dicte, por 

medio de Acuerdos, la Junta de Directores. 

Art. 20.- Los actos administrativos que expida el Director General se denomina-

rán Resoluciones; 

Art. 21.- El Director General estará sujeto a las Illl.smas incompatibilidades 

establecidas para los miembros de la Junta de Directores; 
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CAPITULO VI 

DE LOS ORGANOS CONSULTIVOS NACIONALES Y REGIONALES 

Art. 22.- Con el objetivo de utilizar al máximo la experiencia lograda en 

el trabajo diario por otras instituciones, empresas e individuos y con el fin de 

lograr la máxima coordinación de esfuerzos entre el Sector Público y el Privado, 

se establecerá un Consejo Técnico Consultivo Nacional, con ramas regionales, de 

carácter abierto, en el que participen las instituciones y personas con conoci­

mientos y experiencia técnica sobre profesiones, oficios, artesanías y otras moda-

lidades de trabajo utilitario en las diversas actividades de los sectores económi-

cos primario, secundario y terciario, con el procedimiento que reglamentariamente 

se establezca. 

CAPITULO VII 

DE LA ORGANIZACION DE LA INSTRUCCION 

Art. 23.- La tarea educativa no consistirá meramente en el adiestramiento 

técnico, sino comprenderá también la formación integral del individuo como ser 

biológico, humano y social. Se abrirá el acceso a la instrucción a todos los 

hombres y mujeres de todas las edades, sin mayores exigencias respecto a su gra­

do previo de escolaridad, y durante períodos para los que no regirá el concepto 

-cronológico de la "duración" inflexible, utilizando métodos dinámicos y que por 

su practicidad atraigan a los alumnos y participantes. Las modalidades de ins­

trucción serán mediante centros fijos construídos al efecto o proporcionados por 

otros organismos; tormación en la empresa, acciones móviles e instructores itine-

rantes. 

CAPITULO VIII 

DE LA. EINANCIACION 

Art. 24.- El INFOTEP se financiará de la manera siguiente: 

a) El uno y medio por ciento (1 1/2%) que sobre e_l monto total de las 

planillas de sueldos, salarios, primas, bonificaciones y comisiones en retribu­

ción de servicios, paguen mensualmente las empresas y entidades privadas de los 

sectores económicos del país, así como las entidades privadas, públicas, mixtas, 

autónomas o descentralizadas que realicen actividades con fines lucrativos. 
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b) El med io por ciento (1/2%) a cargo de los trab a jadores de las mismas 

empresas y ent idades, deducible de las utilidades y bonificaciones, que sera r ete­

nido por los empleadores e ingresado conjuntamente con la cuota empresarial; 

c) La a s i gnación del Estado, que deberá figurar en el Presupuesto Gene­

ral de Ingresos y Egresos de la Nación; 

d) La r enta de sus bienes y los ingresos provenientes del pago por cur­

sos ofrecidos o servic i os prestados que especialmente se le contraten, y la produc­

ción utilitaria que en su propio beneficio realice el Instituto; 

eJ El producto de las multas o recargos autorizados por el artículo 27, 

que se impongan en los casos de omisión o mora en el pago de los aportes estable­

cidos por esta Ley. 

.... .------
PARRAFO I.- La Junta ~ -Directores, evaluará anu 

ficiencia '4e los aportes y pro ondrá las modificaciones 

----­suficiért~ia o insu-, ., 

que cada sector-. debe aportar para c rir eficientemente los o~ tivos del Ins 

' 
PARRAF0 11.- El inco~plimiento de 

',, 

de los sectores representados, -se1;~ causa de 

tación en la institución, hasta tant~orte 

establecidos por ~u quiera 

derechos de rep~en-

Art. 25.- Con procedimiento semejante al que prescribe la Ley No. 5301, que 

modifica la forma de pago de los Seguros Sociales, todos los aportantes al INF0TEP 

que estén domi ciliados en Santo Domingo entregarán su aporte cada mes, en dinero 

efectivo o cheque certificado, dentro de los primeros cinco días después de vencer­

se el mes, en las Colecturías de Rentas Internas, por cuenta del INF0TEP. También 

cinco días después de finalizar cada mes, las Colecturías de Rentas Internas depo­

sitarán en los Bancos que el INF0TEP designe, en las cuentas que t~nga abiertas 

esta institución, el total de las sumas correspondientes a los recibos del mes pre­

cedente. Este sistema se hará extensivo al resto del país en la forma que lo de­

termine el INF0TEP, previo aviso publicado en un periódico de circulación nacional, 

por lo menos treinta (30) días antes. 
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' 
' Art. 26.- El INFOTEP expedirá a las empresas y entidades que realicen los 

aportes establecidos en el artículo 24, para los fines del Instituto, uh compro­

bante de pago, a fin de que la Dirección General de Rentas Internas y la Direc­

ción General del Impuesto Sobre la Renta, les acepten las deduciones por los 

aportes realizados durante la respectiva vigencia fiscal; 

PARRAFO l.- Para la determinación del uno y medio por ciento (1 1/2%) que, 

de acuerdo con el apartado a) artículo 24 constituye la contribución patronal, el 

INFOTEP tendrá acceso a los registros de aportantes del Instituto Dominicano de 

Seguros Sociales y a las planillas de trabajadores que presentan los empleadores 

a la Secretaría de Estado de Trabajo. También estará autorizado para hacer inter­

venir peritos que realicen evaluaciones de las aportaciones en las entidades que 

según esta Ley están obligadas al pago que la misma establece. 

PARRAFO 11.- Dicha evaluación podrá ser apelada al Tribunal contencioso-ad­

ministrativo dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación, la 

cual se hará mediante acto de alguacil 

Art. 27.- La omisión en el pago del aporte especificado en el apartado a) 

del artículo 24,'así como la mora en el abono y cualquiera otras violaciones .a la 

presente Ley, serán sancionados de acuerdo con lo que disponga el Reglamento de 

la misma. 

CAPITULO IX 

DEL PATRIMONIO 

Art. 28.- El patrimonio del INFOTEP estará constituído: 

a) Por los bienes que le sean cedidos por el Estado, por los que adquie 

ra de entidades nacionales o de organismos internacionales; y 

b) Por los demás bienes que, como persona jurídica adquiera a cualquier 

título. 

Art. 29.- Los bienes del INFOTEP y todas sus actividades están exentos de 

impuestos, tasas o contribuciones, ya sean de carácter nacional o regional. Así 
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mismo, las transferencias a título gratuito y oneroso y las herencias o legados 

a favor del INFOTEP están exentas de toda clase de impuestos, tasas o contríbucio 

nes. 

CAPITULO X 

DEL PRESUPUESTO Y CONTROL DE LOS RECURSOS 

Art. 30.- El INFOTEP elaborará cada año un presupuesto de ingresos y egre­

sos , por programas y actividades, que comprenderán los ingresos corrientes, los 

recursos, los gastos generales, y el plan de inversiones. En la elaboración del 

presupuesto la Dirección General deberá tomar en cuenta las normas que sobre el 

particular dicte la Junta de Directores. 

Art. 31.- La vigencia del presupuesto será de doce meses. Comenzará el 

p-rimero de eneroy terminará el treinta y uno de diciembre. Su ejecución se hará 

por cuartas partes, en cada anualidad. 

Art. 32.- La Dirección General cuid~rá de que la ejecución del presupuesto 

se ajuste de manera rigurosa a las previsiones contenidad en él y velará porque, 

cuando sea necesario, se realicen los reajustes adiciones a que haya lugar, con 

el objeto de que el funcionamiento del Instituto responda a los fines que le sean 

trazados por la Juntá de Directores. 

Art. 33.- Será obligación de la Dirección General del INFOTEP registrar los 

ingresos económicos mensuales del Instituto, procedentes de diversas fuentes, así 

como presentar trimestralmente el resumen a la Junta de Directores. A más tardar 

el 30 de abril de cada año, la Junta de Directores publicará y distribuirá la Memo 

ria y Balance Financiero, Económico y Patrimonial del Instituto. 

Art. 34.- La Junta de Directores establecerá una comisión de control, la cual 

utilizará los servicios de auditorías necesarios. La Contraloría y la Auditoría 

General de la Nación, por su parte, fiscalÍzará la marcha financiera y económica 

del Instituto, tomando las medidas apropiadas cuando ésta no se ajuste a los pre­

ceptos legales vigentes o no se mantenga dentro de las posibilidades económicas ins­

titucionales. 
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Entre el INFOTEP y las instituciones públicas que, por disposi 

ción del Poder Ejecutivo, operen centros o programa de formación de traba-, 

jadores, se establecerán Acuerdos de Coordinación Interinstitucionales, pa 

raque sin perjuicio de los derechos patrimoniales del Estado, t9dos los -

programas se integren en el sistema nacional de formación de mano de obra. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 

I) Dos meses después de ponerse en vigencia la presente Ley, 

comenzarán el Estado, los trabajadores y los patronos a realizar el aporte 

económico que señala el articulo 24 de esta Ley. 

II) En el plazo de un mes después de la vigencia de esta Ley 

el Poder Ejecutivo procederá a formular el Reglamento de la presente Ley. 

III) Amás tardar quince días después de la fecha de aprobación 

del Reglamento, cada una de las centrales de Empleadores y Trabajadores c~ 

lificadas entregarán a la Secretaria de Estado de Trabajo los nombres de -

las personas que las instituciones interesadas designen para representar­

las en la Junta de Directores como titulares y suplentes, de acuerdo con -

lqs artículos 7 y 8 de la presente Ley. 

IV) Una vez instalada la Junta de Directores se declarará en 

sesión permanente hasta el nombramiento del Director General, lo cual debe 

rá verificar dentro de un plazo de diez días. Cuando se haya verificado -

ésto, durante un lapso de cuatro meses que se denominará 11 periodo de orga­

nización institucionalº, realizará sesiones ordinarias por lo menos cada -

quince, y sesiones extraordinarias en todos los casos en que ello sea nece 

sario, para conseguir que cuanto antes quede estructurado el marco de la -
I 

organización indispensable para el Instituto. 

V) En el plazo de seis meses, a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Reglamento, la Junta de Directores, presentará al Po­

der Ejecutivo un estudio sobre el resultado obtenido mediante el cumplimie~ 

to de la disposición transitoria I, a fin de que el Gobierno estudie los 

fondos recaudados mediante la medida anterior, y dicte las disposiciones 

más adecuadas para el financiamiento de la Institución. 

CAPITULO IX 
DE LA VIGENCIA 

Art. 35.- La presente Ley regirá a partir de la fecha de su pr2 

mu.lgación y deroga y sustituye toda otra disposición legal que le sea contra 

ria. 
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CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO que debe ser permanente empeño del Estado pro­

piciar el bienestar social y econ6mico de la población, vincula­

do fundamentalmente al desarrollo de la producción en los diver­

sos campos de la actividad económica nacional; 

CONSIDERA.:r DO que el necesario incremento de la productivi­

dad de las empresas requiere que la fuerza laboral del país sea 

capacitada en los oficios y ocupaciones vigentes en los distin­

tos niveles del empleo, a través de procesos formativos continua 

dos, sistemáticos y permanentes; 

COH3ID..ERAiJDO que el aprendizaje de j6venes trabajadores y 

la capacitación, el perfeccionamiento, la especialización y la 

readaptación profesional y técnica de los trabajadores adultos, 

constituyen el medio más eficaz para garantizar a la fuerza lab~ 

ral el acceso a un empleo productivo escogido de acuerdo con su 

capacidad; 

CON3IDERA::.JJO que el funcionamiento de un Sistema de Forma­

ción y Promoción Técnico-Profesional de Trabajadores es factor~ 

sencial para impulsar la promoción humana y el desarrollo social 

del pueblo de la Repúbli ca Dominicana; 

C0jSIDE3.fu..-;])0 que para garantizar el buen éxito del Sistema 

de Formación y Promoción Técnico-Profesional de Trabajadores, se 

requiere del esfuerzo conjunto y solidario del Es tado; de los 

trabajadores y de los empleadores; 

CONSID •:a.ANDO que estos mismos principios y objetivos han si 

do consagrados en la recomendación número 150 de la Organización 

Internacional del Trabajo, adoptada en fecha 23 de junio de 1975, 



""t 

~ 

J 

<
 

:z 6 z ~ 
ºº 06 <:::¡ 
z~ 
L

U
'-

V
l~

 

/ 

/ 

/ 

/ 

/ 

/ 

/ / 

Z
, d2.:.c..._L

E
G

ISL
A

T
U

R
A

 '°--¼
J. 

DE 19¡
.--7 

G
IS

T
R

A
D

A
 
A

L
 

N
o

. ____ l__ ___: 
en e

l fo 
__ -:== ________ del lib

r 
etra

~ 

y 
D

ecre 
o

r el S
en

a
d

o
 

b
o

ja
s escrit • 

e 

~
a

~
o

 D
o

m
i 

-"' -
-
-
-
·
 

l..a-itt __ L
E

G
IS

L
A

T
U

R
A

 
D

E
L

 
i. e

v
v
:, 

~
v
~

-
­

R
E

G
IS

T
R

A
D

A
 

con 
el 

N
úm

ero-
-
-
6

_
h

_
_

_
 _

_
 

en el folio /~
Jf 

del L
ibro L

etra 
,E

 
de 

/ 

asientos de L
eyes, R

esoluciones y D
ecreto

s votadcs por 

la C
ám

ara 
de 

_
_

_
_

_
 __

,_
_

~
--.,,,_.--/---

-
ho.ias escritas a m

áquin
a 

n 
razón 



F REPÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 

Proyecto de Ley mediante el cual se crea el Insti­
ASUNTO : tuto naci onal de Formación Técnico Profe sional PAG. 2 

(INFOTEP).-

con manifiesto interés de que los estados miembros de la OIT insti­

tucionalicen la formación profesional de los recursos humanos, te­

niendo en cuenta: 

a) sus políticas y planes de desarrollo social y económico; 

b) sus planes de pleno empleo productivo y libremente 

escogido; 

c) la máxima utilización de las capacidades y aptitudes de los 

indiviuos sin discriminación alguna; 

d) la participación decidida de las empresas de todas las 

áreas de la producción; 

e) la protección de los trabajadores contra los riesgos de 

trabajo, y 

f) sus programas relacionados con el sistema de educación 

formal; 

CONSID <'RlG.LJO que los programas de Educación Técnica Formal, 

deben ser completados con otros programas no formales, que satisfa­

gan las necesidades de formación masiva de la mano de obra; para a­

daptar las calificaciones de la población a las demandadas por el 

proceso de desarrollo rural y urbano. 

COJ3IDERANDO que 1-b¡;¡ programas n.o formales de capacitación y 

perfeccionamiento de ia mano de obra, deben vincularse a la políti­

ca de desarrollo del empleo y contribuir a disminuir y paliar los 

negativos efectos del desempleo. 

CONSIDER.A.l~O que las Fuerzas Armadas de la Nación han desarro 

llado progral!laS de Formación de jJano de Obra, que deben reconocerse 

y potenciarse en el futuro, integrándolos en el Sistema r acional de 

Formación y Promoción Técnico-Profesional de Trabajadores. 
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COFSIDER -Do q_ue pa.J.. a el cumplimiento de los princi:;üos y :pro­

pósitos que se han expresado es necesario crear y poner en marcha 

una Institució.- :-acional de 3ormación y Promoción Técnico-Profesio­

nal de :1rabajadores, dotado de recursos financieros su.::·icientes, a­

tribuciones y objetivos clarament e establecidos y de una estruc1;ura 

jurídica y administrativa que le permita operar y cumplir los fines 

que le señala esta Ley, con func i onalidad y eficiencia, como entidad 

autónoma del Estado. 

HA DADO LA 8I GUI .ó:rTE LEY: 

ORG ICA J ...:;L I r7 SrITUTO L" CIO1TAL DE ,ri QRl,iACION 

T.uC.;ICO PROF.t,0ION L (IHFOTZP) 

CAPimULO I 

N TURi L 'ZA, Duru ero •. y DO1:ICILIO 

Art. 1. - Se crea el I -sTITUTO N. vIO . . L DE ""'O t _ CIO~r TEC:-ICO 

PROF..:'.i IO.L L (L .J O ... ..::P) como una organización autónoma, de carác1;er 

no lucrativo y patrimonio propio, encargado de regir el sistema de 

ca~acitación, perfecciona.IJ.iento, especialización y reconversión de 

los trabajadores. 

Art. 2.- L I F'F011· queda investido de personalidad jurídica, 

con todos los atributos inherentes a tal c alidad, no pudienao ser 

utilizado para fines que no sean los que esta ley y sus reglamentos 

señalen. 

rt. 3.- bU dU!'&ción será indefinida y su domicilio eda fij~ 

do en la Ciudad de Santo ~omngo, Distrito :Jacional, República Do~i 

nicana, :pudiendo establecer oficinas y dependencias en cialquier lu 

gar del ~erritorio nacional que considere pertinente y apropiado pa 

ra el logro de sus fines . 
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CAPITULO II 

OBJETIVOS, FD1TCIONES Y ACTIVIDADES 

Art. 4.- El INFOTEP se crea, básicamente, a fin de que i~parta 

a los jóvenes y adultos, educación para el trabajo utilitario. Con 

centrará sus esfuerzos en preparar mano de obra para satisfacer las 

necesidades productivas nacionales. Esto lo obligará a avanzar al 

ritmo en que aparezcan esas necesidades, tru~to en el orden cualita­

tivo como en el cuantitativo, tendiendo, a corto y mediano plazo , a 

llenar los vacíos existentes y a adelantarse a los mismos, a largo 

plazo. Por consiguiente tendrá como objetivos: 

1Q.) Organizar y regir un Sistema Nacional de Formación y Pro­

moción Técnico-Profesional de Trabajadores que con el esfuerzo con­

junto del ~stado, de los trabajadores y de los empleadores, enfoque 

el pleno desarrollo de los recurs os humanos y el incremento de la 

productividad de las empresas, en todos los sectores de la activi­

dad económica; 

2º.) Impulsar la promoción social del trabajador, a través de 

su fo rmación integral, para hacer de él un ciudadano responsable, 

poseedor de los valores morales y culturales necesarios para la ar­

monía y la convivencia nacional; 

Art. 5º- El I:\fFOTEP para el logro de sus objetivos, realizará 

las siguientes actividades: 

1Q.) Dar formación Técnico-Profesional a los trabajadores de 

todas las actividades económicas y en todos los niveles de empleo; 

2ºº) Organizar programas de Capacitación, Perfeccionamiento, 

Especialización y Re conversión para trabajadores adultos; 
\ 

3º•) Poner en marcha programas móviles de formación profesio-

nal acelerada, para t rabajadores urbanos y rurales, empleados o de­

sempleados; 
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4º.) Establecer y mantener un sistema nacional de aprendizaje, 

des~inado a capacitar y promover la futura fuerza laboral del ?aís. 

La formación de los jóvenes trabajadores se llevará a cabo por me­

dio de un Contrato Laboral de ~prendizaje, cuyos principios, ~éto­

dos y estipulaciones especiales, serán reglamentados por la Junta 

de Directores del I:.FOTEP, y sometidos a la posterior aprobación de 

la .Secretaría de Estado de Trabajo y al Consejo Nacional de 

Educación; 

5º.) Organizar con los empleadores programas de f or,'lación _.,ro­

f es i o~al ~en er o : e l as empresas J en l o~ propios puestos de ~~abaJo; 

6Q. ) Suministrar metodología de formación, apoyo técnico di­

dáctico y subvenciones económicas, a cuantas instituciones, públi­

cas y privadas, desarrollen programas, permanentes o temporales, de 

formación de trabajadores, estableciendo las normas metodológicas 

necesarias, para integrar todos los programas en un Sistema ;acio­

nal de Formación y ::?romoci6n de Trabajadores, sin perjuicio de los 

derechos patrimoniales de las instituciones que se integren al Sis­

tema .llacional º 

7º-) Certificar la calificación profesional de los trabajado­

res, en consonancia con las categorías laborales en que se estructu 

re el empleo de cada sector y ocupación, quedando autorizado el J_ 

FO~~""P, para otorgar tíiulos, diplomas, certificados y cualquier otro 

instrumento de reconocimiento de las calificaciones alcanzadas por 

sus alumnos y por cualquier trabajador QUe supere las oportunas 

pruebas de nivel profesional, con independencia de la institución o 

estableci~iento en ~ue realizó su aprendizaje; 

8º.) Proporcionar asesoría técnica a los empleadores ~a crear 

y organizar en las empresas servicios especializados en _ ,..,Ll\.v -o:~:;s 

I NDUSTRIALES, con la finalidad de que se establezcan métodos y pro­

cedimientos científicos de selección, promoción, ad.ministración y 

capacitación de uersonal; 
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9º.) Contribuir al desarrollo de investigaciones aue se relacio - -
nen con la or6 anización científica del trabajo en todos sus aspec­

tos, de modo especial en cuanto toca a sus repercusiones en el sis­

tema de formación técnico-profesional; 

10º.) ~ictar normas técnicas para todo lo relativo a los ~éto­

dos, modos y medios de formación técnico-profesional; 

11Q.) ~ealizar investig~ciones sobre neceüidades de mano de o­

bra y para la elaboración y actualización de manera per anen~e de 

12º.) Desarrollar programas sobre seguridad industrial; 

13º.) .Asesorar el Gobierno _:racional dentro de los c a..1.pos de 

competencia del I1:rFO~ P en sus relaciones con las Organizaciones In 

ternacionales y con las I rnTITUCION.!!,S BILAT • a.L "'S DE COOP..-.- ~~Cio::r . 

1~Q.) Contratar expertos y técnicos nacionales o extranjeros y 

la adquisición o co~pra de bienes, eouipos y servicios que se esti­

men necesarios ~orla Junta de Directores de la entidad. 

, 
seran: 

CAPITULO III 

ORG IZ CIO]. Y AD-H I 'T. GION 

rt. 6.- Los 6rganos de Dirección y Administraci6n del I--º~ 

a) La JÚ'~TA DE DI- CTORES, que será tripartita y dispon­

drá de las unidades asesoras que crea de lugar, espe­

cial~ente de un Consejo Técnico Consultivo Iacional, a 

lo que se referirá el artículo 22. La Junta de Direc­

tores será la autoridad máxima del gobierno de la ins­

titución asU1I1iendo la responsabilidad de _Qe se cUDp_an 

en todas sus partes las disposiciones contenidas en es 

ta Ley y su Reglamento, de acuerdo a las necesi~ 

nacionales de mano de obra que el país requiere; 
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b) La DIREC~Io:~ G:J.::::J.AL, órgano ejecutivo de la Junta de 

Directores y de la cual dependerán directa!:ente todas 

las unidades del Servicio, con excepci6n de las unida 

des asesoras mencionadas en el acápite precedente . 

CAPITl.,"LO IV 

D..: ~- JTil.TA D DI.i.wCTOP~S 

rt . 7.- La Junta de Directores, se constituirá como órgano 

tripartito com~uesto de nueve de la manera siguiente : 

a) 31 ~stado a través de los sisuientes representantes: 

1. - ~l Secretario de ~stado de Trabajo , quien lo p~esidirá; 

2 .-~l ~ecretario de stado de Educación , Bellas =~tes y 

Cultos; 

3 . -El decretario Técnico de la Presidencia . 

b) Tres representantes e las Confederaciones Centrales y 

7ederac~ones Sindicales Nacionales de mayor filiación 

registradas en la 1:,ecretaría de _,stado de T.!'abajo, un 

representante por c da una de ellas . 

c) ~res representantes de las Asociaciones rlacionales de 

m?leadores Privados escogidos en igual forna . 

Art . 8 .- Con exce~ción de los miembros del Gobierno, cuienes 

tienen representación en función de su cargo , los demás represent~ 

tes a que se re~ie~e el artículo anter~or , y sus resyectivos suple~ 

tes , serán nombrados ~orlas directivas de las entidades a~ í ~en­

ci onadas , para períodos de dos años . 

?árrafo . ~os miembros ex oficio, serán sustituídos, en caso 

de imposibilidad , impedi~enuo o ausencias temporales , por los .!'es-­

pectivos funcionarios que les sigan en orden jerárquico . 
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Art . 9.- Los miembros de la Junta de ~irectores no po~r~, du­

rante el ejercicio de sus funciones ni dentro del año siguiente a 

su retiro , prestar sus servicios profesionales al INFOTb~, ni hacer 

por sí ni por interpósita persona , contrato alguno con dicno Insti­

tuto, ni gestionar ante él negocios propios o ajenos . Los mie~bros 

de la Junta de Directores tendrán, además , las inconpatibilidades e 

inhabilidades que consagran las leyes vigentes . 

Art . 10.- 3on funciones de la Junta de Directores : 

a) ~legir , para períodos de dos años al Vice- ~reside~te; 

b) 7ormular la política y aprobar los planes generales del 

Instituto; 

e) ... probar los ~statutos del Instituto y cualquier re_ or­

ma que a ellos se introduzcan ; 

d) Oontrolar el f1..cncionamiento inte 0 ral de la organiza­

ción , verificar su conformidad con la política adopta­

da y ere r los füecanismos para el l ogro de sus 

oojetivos; 

e) Aprobar la organización de la carrera admi_istr~tiva 

de los funcionarios del IrTFOTEP , estableciendo los re- · 

quisitos profesionales y de e~--periencia re~ueridos pa-
• 

ra el ingreso y para su promoción interna, mediante el 

sistema de concursos de selecci6n y , en general , aic­

tar 0odas las normas que confi6uren el statuto de ~er 

sonal del L-:-FO'!'EP ; 

f) .. utorizar y aprobar todo acto o contrato co.ya cuan0Ía 

exceda de diez mil pesos domini canos (~~10,000.00) y 

reglamen~ar por nedio de Acuerdos el régi~en de co~pras, 

adquisiciones y licitaciones que deberán llevarse a ca 

bo oor la entidad ; 
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g) Aprobar o rechazar las propuestas del Director General 

sobre las siguientes materias : 

1 .- Los sistemas y normas que deben ser seguidos?º~ e~ ::u-50~EP 

en los canpos de la selección , orientación, promoción y =or 

mación profesional de los trabajadores. 

2 .- La creación de oficinas regionales y de centros de forma­

ción profesional en las distintas zonas del país . 

3.- La organización in~enna del 3ervicio . 

4 .- La creación de los distintos cargos administrativos y ope­

rativos y la deterrinación de todas las asignaciones y 

salarios . 

5.-Las relaciones de oficios ~ue requieran de for ación profe­

sional metódica y completa y que , por consiguiente, aeoe­

rán ser materia del Contrato de Aprendizaje , Jara el cum­

plimiento del proceso formativo , debiendo someter dicha re 

lación a la posterior ratificación de la Secreta.EÍa de .,..,s ­

taao de Trabajo . 

6. - El presu.::;mesto anual del Instituto; 

h) ~'xaminar , las cuentas y balances del Instituto; 

i) 7igilar la ejecución presupuestal , a través de los in- ' 

formes ~~e le ~resentará trimestralmente el Director Ge 

neral , o de □anera directa sie.npre que lo estine conve­

niente , y además, aprobar los reajustes presupuestales 

que considere necesario; 

j) Designar cooisiones de asesoría técnica, esco~iendo pe~ 

sonas del sector privado que de manera auténtica repre­

senten a las distintas áreas de la industria ~anufactu­

rera, de minería , de la construcción civil, de c ercio 

y de los servicios , de la actividad hotelera, de 1~ ar­

tesanía , de la agricultura, de la ganadería y demás 
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sectores productivos ; 

k) Estudiar y aprobar , si fuere el caso , el Infor~e .d.Ilual 

de Labores que debe rendir el Director General y formu 

lar las observaciones que juzguen procedentes; 

1) Ásesorar al Gobierno Nacional , en todo lo relacionado 

con la promoción y la formación profesional de la fuer 

za laboral del País; 

m) Aprobar la contratación de empréstitos internos o ex­

ternos con destino a los progra:nas de formación profe­

sional del LiFOTEP y los contratos correspondientes; 

n) Dictar su pro~io Re6lamento y fijar los honorarios pa­

ra cada reunión; 

Art . 11 .- La Junta de Directores se reunirá en sesiones ordina 

rias por derecho propio , una vez al mes , y en sesiones extraordina­

rias , por citac ión de su Presidente , de tres de sus miembros o del 

Director General . 

Art . 12 .- La Junta de Directores podrá sesionar y deliberar 

con la asi s tencia de cinco de sus miembros y l as deci s iones sólo se 

podrán adoptar con el voto favorable de 5 miembros , en los que es-
, . 

ten representaJ os los tres sectores . 

Art . 13.- Parti cipará con voz , pero sin voto , en la Junta de 

Directores , el Director General del IN?OTEP . 

Art . 14.- Los documentos en que se formali cen las decisiones 

de la Junta de Directores se denominarán Acuerdos . 
( 
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CAPITULO V 

DZ LA DIR.ri:CCIOH GElCHAL 

Art . 15. - La Direcci6n General del IHFOT~~ , estará constituida 

por un Director General, por las unidades que esta Ley y su rtegla­

mento deter~inen y por las que la Junta de Directores considere ne ­

cesarias para cubrir las necesidades del Instituto y QUe se irán 

creando progresivamente cuando las ~ismas se presenten . 

Art . 16. - El Director General deberá ser Dominicano y poseer 

título universitario o su equivalente, o tener una experie~cia de 

por lo menos diez a}os en asun~os laborales . Será nombrado por el 

Poder Ejecutivo seleccionado de una terna que para tal fin presenta 

rá la Junta de Directores con la aprobación de por lo menos dos ter 

cio de 3US mie~bros en ejercicio de funciones y estén representados 

igualmente los tres sectores . 

Art . 17 .- Formarán parte de la Dirección General , las sub- direc 

ciones que la Junta de Directores estime ne cesario . 

Art . 18.- n ausencia del Director General , éste , de común 

a cuerdo con el ?residente de la Junta de Directores , designará uno 

de l os sub- directores para que lo sustituya durante su ausencia . 
I 

Art . 19.- Son funciones del Director General : 

a) 3 l aborar los programas de selección , or i entació:h-;f promoción 

y f ormaci ón profesional de los trabajadores y , una vez aprobados 

por la Junta·de Directores , dirigi r su ejecución , supervisarlos y 

eva l uarlos; 

b) Orientar , dirigir, coordinar y controlar e l personal del SeE 

vicio, J a e iecuci 6n de sns u fn nci au e s admi ni s t rati va s y 0;2erati vas ; 
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c) Dictar los actos, realizar las operaciones y celebrar los 

contratos necesarios para el cumplimiento de los objetivos del Ins­

tituto dentro de los límites y cuantías que determine la Junta de 

Directores; 

d) Elaborar el proyecto de presupuesto del INFOT~ que deberá 

ser sometido a la aprobación de la Junta de Directores ; 

e) LTombrar y destituir todo el personal del Instituto de acuer 

do con las normas que determine la Junta de Directores; 

f) Presentar a la Junta de Directores un informe anual y los 

informes generales y períodicos o particulares que se le soliciten 

sobre las actividades cumplidas, la situación general del Instituto 

y el desarrollo de sus diferentes programas ; 

g) Convocar a la Junta de Directores a Sesiones Extraordinarias ; 

h) Conceder vacaciones, permisos y licencias a los empleados 

del Instituto e imponer las sanciones a que haya lu5 ar confor~e a lo 

estipulado en su ~egl~nent o; 

i) Ejecutar todas las decisiones emanadas de la Junta de 

Directores; 

PA...1IB..l~O : Bl Director General podrá delegar aquellas funciones 

pro~ias de su car5 o, que sean delegables de conformidad con las nor 

mas que al efecto dicte , por medio de Acuerdos, la junta de 

Directores. 

Art. 20. - Los actos administrativos que expida el Director $e­

neral se denominarán ~esoluciones; 

Art. 21.- El ~irector General estará sujeto a las mismas iLcoffi 

patibilidades establecidas para los miembros de la Junta de 

Directores; 
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CAPITULO VI 

DE LO.) O""--cG. ros CO:rTSUL:'IVOS NACIOIL1.LES y R-ZGIOr_- 11-::;;s 

Art . 22 .- Con el obje~ivo de utilizar al máximo la experiencia 

lograda en el trabajo diario por otras instituciones, empresas e i~ 

dividuos y con el fin de lograr la máxima coordinación de esfuerzos 

entre el Sector .Úblico y el Privado, se establecerá un Gonsejo ~é~ 

nico Consultivo :-acional , con ramas regionales, u.e carácter abierto, 

en el que participen las instituciones y personas con conoci8ientos 

y experiencia ~écnica sobre profesiones , oficio s , artesanías y o­

tras modalidades de trabajo utilitario en las diversas actividades 

de los sectores económicos primario , secundario y terciario, con el 

procedimiento que reglamentariament;e se establezca. 

CiU:'ITULO VII 

DE L.tt. O IG. - IZ _CICN D, L IN 3TRU'JCION 

Art . 23 .- La tarea educativa no consistirá meramente en el a­

diestra.~iento técnico, sino comprenuerá ta.nbién la for~ac~ón inte­

gral del individuo co~o ser biológico, humano y social. ~e abrirá 

el acceso a la instrucción a todos los hombres y mujeres e todas 

las edades, sin maJores exigencias respecto a su grado _?revio de es 

colaridad , y durante períodos para los aue no regirá el concep~o 

cronológico de la 11 d1.1..ración 11 inflexible, utilizando mét odos d..:..námi ­

cos y que por su practicidad atraigan a los alumnos y participantes . 

Las modalidades de instrucción serán mediante centros fijos cons­

truídos al efecto o proporcionados por otros organismos; formación 

en la e~p~esa, acciones móviles e instructores itinerantes . 

C..- ;:,ITULO VIII 

DE - • FIL JI CION 
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Art . 240- El IITFOTEF se financiará de la manera siguiente: 

a) El uno y medio por ciento (1 Y,%) que sobre e: monto 

total de las planillas de sueldos , salarios , primas, bonificaciones 

y comisiones en retribución de servicios, paguen mensual;:r:ente las 

empresas y entidades privadas ue los sectores econ6nicos del país, 

así como las entidaces privadas , públicas , mixtas, autónomas o des­

centralizadas que realicen actividades con fines lucrativos . 

b) El medio por ciento(¼%) a cargo de los trabajado­

res de las mismas empresas y entidades, deducible de las utilidades 

y bonificacion~s, que será retenido por los eopleudores e ingresado 

conjuntamente con la cuota empresarial; 

c) La asignaci6n del stado , que deberá fi gurar en el 

Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la Nación; 

d~ La renta de sus bienes y los ingresos provenientes 

del pago por cursos ofrecidos o servicios prestados que especialme~ 

te se le contraten, y la producción utilitaria que en su pro~io be­

neficio realice el Instituto ; 

e) El producto ue las ~ultas o recar6os autorizados por 

el artículo 27 , que se im~ongan en los casos de omisión o J Ora en 

el pago de los aportes establecidos JOr esta Ley . 

A.rt . 25 .- Con proceQimi ento semejante al que prescrioe la Ley 

No. 5301, que modifica la forma ue pago ae los Seguros Sociales , t~ 

dos los a_portantes al H?OT ~ que estén domiciliados en Santo Jo:nin 

go entregarán su aporte cada mes , en dinero efectivo o cneg_ue certi 

ficado, dentro de los ~rimeros c inco días después de vencerse el 

mes , en las Oolecturí - s de _{entas Internas , por cuenta del I- ~O~EP. 

También cinco días espués de finalizar cada mes, las Colecturías 

de ?centas Internas depositarL en los Bancos que el IN?OT~""P desig­

ne, en las cuentas que tenga abiertas esta institución, el total 

!..---------------------------------------------
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de las sumas correspondientes a los recibos del mes precedente . Es 

te sistema se hará extensivo al resto del país en la forma que lo 

determine el I ~o~E~, ~revio aviso publicado en un periódico decir 

culación nacional , por lo menos treinta (30) días antes . 

rt . 26 . - El r:-~ o_::p expedirá a las empresas y entidades q_ue 

realicen los aportes establecidos en el artículo 24 , para los fines 

del Institu~o , un com?robante de pago , a fin de que la Dirección Ge 

neral de Rentas Internas y la Dirección General del Impuesto ;:,obre 

la Renta, les acepten las deducciones por los aportes realizados du 

rante la respectiva vigencia fiscal; 

PARRAFO I .- Para la detµrminación del uno y medio por ciento 

(1 ~;) que , de acuerdo con el apartado a) artículo 24 constituye la 

contri bu.ci6n patronal , el TriEGT.=' tendrá acceso a los registros de 

aportantes del Instituto Dominicano de deguros oociales y a las pl~ 

nillas de trabaja~ores que prese~tan 103 empleadores a la ~ecreta­

r i a de ~stado de Trabajo , así como cualesquiera otros or6 anismos . 

Art . 27 .- Las viol ciones a la presente Ley serán castigadas 

de la siguiente manera : 

a) Gon una. multa de .~ >300 . 00 (:::_ ser JTOS P :,OS 02 ) a 

.tDi2 , ooo . oo (D03 .. lIL ?.:Jo~ O.tW) o con prisión de uw -.IBS a 3E- :::; (6) 

IEE,._,.L,;:, Y ü-:if cuanao el patrono o~ita hacer el pa6o del aporte es-

pecificado en el apar~ado a) del artí culo 24 , o ambas penas a la 

v e z. 

I 
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b) Con una multa d.e .J$100 . 00 (CI:Zl. P...,oOS 0_(0) a .J.;p500.00 

( tura,_,:~..:0:> P:S30S ORO) o prisión de UN .S0 a TRES (3) _.:E.:JES Y --:- DL 

en el caso de violación a cualquiera otra disposición no especific~ 

da , o ambas penas a la vez . 

Párrafo: Cuando la infracción fuere cometida por una perso~a 

moral las penas de multas y de prisión serán pronunciadas en contra 

de los gerentes, administradores o representantes Je dicha e~tidad . 

CA.;;ITULO IX 

art . 28 .- ::1 :patrimonio del INFOT E es~ará constituído: 

a) ~orlos bienes que le sean cedidos ~or el stado, por 

los que adquiera de entidades nacionales o de organismos internacio 

nales; y 

b) ?orlos emás bienes que , como persona jurídica adquie 

ra a cualQuier título . 

Art . 29 . - I.ios bienes del Il . .r:t OTEP y todas sus actividades están 

exentos de impuestos , tasas o contribuciones , ya sean de carácter n~ 

cional o municipal . sí mismo, las transferencias a t í tulo gratui t o 

y oneroso y las herencias o l egados a favor del r:FOT~~ está.L exen­

tas de toda clase de impuestos , tasas o contribuciones . 

CAJ?ITULO X 

Art . 30.- El I _QT~P elaborará cada ano un presupuesto de in;re 

s os y egresos , por programas y actividades , que comprenderán los in 

gresos corrientes , los recursos , l os gast os generales , y el pla:2 de 
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inversiones . En la elaboración del presu;uesto la Dirección Gene­

ral deberá tomar en cuenta las normas que sobre el partic-J_lar dicte 

la Junta de Directores . 

~rt. 31 .- La vigencia del presupuesto será de doce meses . Co­

menzará el prieero de enero y terminará el treinta y uno de 

diciembre . 

Art . 32.- La Jirección General cuidará de que la ejecución del 

presupuesto se ajuste de 11anera rigurosa a las previsiones conteni­

das en él y velará por~ue , cuando sea n~cesario , se realicen _os re 

ajustes adicionales a que haya lu3ar , con el objeto de ~~e e fun­

cionamiento del Instituto responda a los fines que le sean trazados 

por la Junta de Jirectores . 

Art . 33 .- , erá obligación de la Dirección General del I:SOT' 

registrar los ingresos económicos mensuales del Instituto, proceden 

tes de diversas fuentes, as í como presentar trimestralmente el resu 

mena la Junta de Jirectores . A más tardar el 30 de abril de cada 

año, la Junta de Jirectores .9ublicará y distribuirá la :.:e::noria y 3a 

lance Financiero, ~conómico y ?atrimonial del Instituto . 

Art . 34.- La Junta de Ji~ectores establecerá una comisión de 

control, la c~al ut~lizará los servicios de las auditorías necesa­

rios. La Contraloría y la Auditoría General de la l~ación, ~)or su 

parte , fiscalizarán la marc~a financiera y económica del Insti~uto, 

tomando las medidas apro~iadas ciando ésta no se ajuste a los ~re­

ceptos legales vigentes o no se manten~a dentro de las posi'oi_lida­

des económicas institucionales . 
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DISPOSICIO_~ A::H OIO:T.AL : 

Art . 35 .- Entre el I~TFOTEP y las instituciones públicas que, 

por disposición del ~oder Ejecutivo, operen centros o programas de 

formación de trabajadores , se establecerán Acuerdos de Coordinación 

Interinstitucionales, para que , sin perjuicio de los derechos patr~ 

moniales del Estado , todos los programas se integren en el sistema 

nacional de formaci6n de mano de obra . 

DISPOSICI J:i.IBS TRA~l 'ITORIAS : 

rt . 36.- I) Dos neses des~ués de yonerse en vigencia la pre­

sente ~ey , el stado, los trabajadores y l os patronos comenzarán a 

realizar el aporte económi co que se señala en el artículo 24 . 

II) Un mes después de la vigencia de esta ey el ~o ­

der ~jecutivo promulgará el ~eglamento correspondiente . 

III) ~uince días después de la fe cha de aprobación del 

Reglamento , cada una de las centrales de Empleadores y Trabajadores 

calificadas entregarán a la Secretarí a de Estado de Trabajo los nom 

bres de las personas que las instituciones interesadas designen pa­

ra representarlas en la Junta de Directores como titulares y su­

plentes , de acuerdo con los artículos 7 y 8 de la presente Ley. 

IV) una vez instalada , la Junta de Directores se de ­

clar ar á en sesión permanente hasta el nombramiento del Director Ge-~- -~ 

neral . Este nombramiento se deberá realizar dentro de un plazo de 

diez días . Inmediatamente des~~és , y durante un l apso de cuatro me 

ses , que se a.enominará 11 período de organización instiwucional 11
, la 

J unta de Jirectores e ectuará sesiones ordinarias por lo menos cada 

quince días • . de~ás celebrará sesiones extraordin~ias en tf dos 
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los casos en que =uere necesario , para lograr que quede estructurado, 

dentro del más breve término posible, el marco de la organización 

indispensable para el instituto . 

V) En el plazo de seis meses , a partir de la fecha 

en que entre en vigencia el Reglamento , la Junta de Directores pre­

sentará al Poder Ejecutivo un estudio sobre el resultado obtenido 

mediante el cumplimiento de la disposición transitoria I . ~l Go­

bierno evaluará el movirriento de los fondos recaudados y dictará 

las disoosiciones más adecuadas para el financiamiento de la 

Institución. 

ClL--ITULO XI 

DS LA VIG HCI~ 

~rto 37 .- La presente Ley deroga y sustituye toda otra dispo­

sición l egal QUe le sea contraria. 

DADA en la 'ala de ~esiones de la Cámara de Diputados, Palacio 

del Congreso Nacional , en Santo Domingo de Guzmán , Distrito :acio­

nal , Capital de la República Dominicana , a l os veinticuatro días del 

mes de abril del 

la Independencia y 116 de 

Rafael Fdo . Correa ~ogers , 
.::,ecretario . 

ientos setenta y nueve ; años 136 de 

Restauración. 

-l,a cánt ara , 
esidente . 

• 
de Polanco , 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMAR.A. DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, Jo..i..,. .-
8 de noviembre de 19?9.-

Señor 
Juan Bafael Peralta ~érez, 
residente del Senado de la 3epública , 

Su ::::>espachoo-

Honorable Señor }residente: 

Con el único deseo de aportar informaciones ~ue consi­
dero Útiles y necesarias , para el Pleno 3enatorial, en tor­
no al proyecto de Ley sobre la creaci6n del Instituto .acio 
nal de For~ación ~écnica Frofesional (Il:CO~L~), cuyo ~exto­
original fue elaborado junto a v~rios Técnicos por éste ser 
vidor que suscribe y presentado y aprobado a unanimidad por 
la Honorable Cámara de Diputadosº 

Esta solicitud la hago en base a lo que dispone el rt~ 
3 letra .1 de nuestro reglamento internoº 

Esperando su contestación afirmativa indicando~e e: 
día y la hora Que debo comparecer, le saluda muy atentamen­
te .. 

ti W✓ 
~y{ olina, , 

:Jiputado al f"fon :~acional, 
Fresidente de la Comisi ente de Trabajo. 
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